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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambio De monedas publicados el 
día 10 de febrero de 1944 de acuerdo  

coa las disposiciones oficiales;

COMPRA VENTA

Francos ..............................
Libras ........... , ..................
Dóiarea ..............................
Liras ...................................
Francos suizos .......... .
Reiehsmark .......................
Belgas ................................
Florines .....................
Escudos ..................... ........
Pesos moneda legal ........
Coronas sueca^ .............
Coronas noruegas .........
Coronas danesas .............

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2.62

221,35

12,80
45.00
11,22

259.35
4,34

. 44.60 
2,66 
2.68

226,90

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

N O T A
La Obra Sindical del Hogar y ele Ar

quitectura publicó en ei BOLETIN 
OFICIAL TISL ESTADO del día 25 de 
octubre del año 1943, anuncio de su
basta de las obras de construcción del 
grupo de veintisiete «viviendas prote. 
gidas» en Orense cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de ochocientas 
treinta y un mil cuatrocientas vein
tiocho pesetas con nuev+3 céntimos (pe
setas 831.428.09); jas cuales han sido 
adjudicadas definitivamente, p r e v i a  
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don Estanislao 
Reverter Domínguez, con una baja glo
bal de cincuenta y tres mil sesenta y 
nueve pesetas con ochenta y siete cén
timos (53.069,87 pesetas).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid. 5 de febrero de 1944.—El Je
fe de jó, Obra, P. D., e! Secretario ge
neral, P. A.t Nemesio Gardo.

221-0

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

N O T A
La'Obra Sindical del Hogar y de Ar- 

ouitectura publicó ,en e¡ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO áel día 16 ae 
diciembre del pasado año 1943, anun
cio de subasta de las obras para la 
construcción del grupo de cien «vivien

das protegidas», en León, cuyo presu
puesto ascende a la cantidad de dos. 
millones seiscientas ochenta y dos mil 
trescientas treinta y tres pesetas con 
sesenta y seis céntimos (2.682.33,66 pe
setas), las cuales han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de :a Vivitivcia, 
al licitador don Angel Paenro Buceta, 
en j<a referida cantidad.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid. 5 de febrero de 1944.—El Je
fe de ]á Obra, P. D., e! Secretario ge
neral, P. A., Nemesio Garde.

220-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Ju nta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Antonio Muñiz, que últimamente 
•lo tuvo en la calle de Alfonso XII, 
número 36, de Hu-elva, se le hace 
saber por medio de la presente que 
•a las once horas del día veintitrés de 
marzo y en «sta Delegación, calle 
v>!arde, número b, ha de celebrarse 

Ju n ta  Administrativa para ver y la- 
fiar el expediente número 875 de 1943, 
instruido por aprehensión de 4.600 ki
logramos de tabaco, en el que figura 
encartado, a£i como que puede pre
sentar en el acto de la Juntas las 
pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa, y que tiene derecho a 
designar un Vocal que forme parte 
de la misma y que habrá de ser indi-

• viduo de la Cámara de Comercio, co-
• merciante o industrial matriculado en 
 ̂ esta capital, con más de cinco años
• de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos de: 
f artículo 37 del Reglamento de Proce- 
' oimientos de 29 de julio de 1924, de- 
' biendo advertirle que.de no concurrir 
' será fallado en rebeldía.

Huelva, 5 de febrero de 1944.—El 
Secretario de la Junta, Femando 

■ Díaz. — V.° B.°, el Delegado-Presiden- 
ter Godoy. • •

183-0 ^

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Tramitándose de oficio por esta De
legación de Hacienda expediente de 

¡ extravio de cupones y factura del ven
cimiento de primero de enero de 1940, 
de la Deuda Amortiza-ble al 4 por 190, 
emisión de primero de abril de 1923,

. se abre un plazo de un mes para que
' las partes interesadas pued-an alegar 
: *lo que estiman pertinente en defen-
. sa de sus derechos, bien entendido
l que una vez finalizado este plazo ¿in 
. que se presente reclamación, serán

¡declarados nulos y cancelados los cu
pones y se expedirá duplicado de la 

¡ factura, ordenándose «u pago.
Los cupones a que se hace referen

cia son los números 8.564 al 68 de la 
serie A y números 2.519 al 29 de la 
serie B de la indicada Deuda, comí, 
prendidos todos ellos en factura nú
mero 26 de esta Delegación.

Palencia, febrero de 1944.—El Der 
legado de Hacienda, Laureano Fel- 
gueroso. 1£S,G

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Peticionario: Onéemo . Buendía Gi
rón. de El Bonillo.

Objeto: Sustituir la maquinarla ins
talada en su molino harinero por la 
siguiente de (fabricación nacional:''Un. 
sistema completo de molturación com-- 
puesto por cuatro cilindros, de la casV 
Francés y Berenguer.

Capacidad: Aumentaría de 1.700 ki
logramos a 4.00Ó kilogramos en jom a
da de ocho horas.

Se hace pública esta' petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
cuantos escritos estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, en las Ofio.nas de esta O ele-* 
gación de Industria,. plaza de Gabriel 
Lodares, 3. ¿n el plazo de diez dias.

Albacete, 17 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Eduardo Viñamata.

134-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
Peticionario: Trinitario B'etoret E&- 

teller.
Objeto de la industria: Taller de re

paraciones de vehículos automóviles 
con estación anexa .de servicio. .

Esta industria, empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de-d-'ez días, en esta Delegación 
de Industria, icalle Fola, núm. 44. l.<\

Castellón a 3 de febrero de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

135-0.

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIGO 

Ampliación de industria
Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario: D. Manuel Pérez Ría!.
Objeto de la industria: Litografía e 

imprenta.
Objeto de la am pliacón: Instalar 

una minerva de doble Col.o, una má
quina plana, una automática y una 

i guillotina. '
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Capital: 70.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 80.000 pe

setas. .
Esta industria utilizará maquinaria 

española y no solicita con la amplia
ción importar primeras materias.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales afectados 
par la misma presenten los escritos 
que eftimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, en ¡as oficinas de esta 
Subdelegación de Industria, calle de 
Luis Collazo, núm. 2, bajo.

Vigo. 31 de enero de 1944.—El In
geniero encargado, 6. Esteban.

137-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Legalización de industria
Peticionario: Hijo de Juan Abellán 

Sánchez; de Tobarra.
Objeto: Fabricación de alpargatas.
Capacidad: 25 docenas de alparga

tes jornada de ocho horas, con un 
consumo de 80 kgs. de cáñamo tren
zado.

Se hace públóca esta petición para 
que los industríales que se consideren ¡ 
afectados por la misma presenten í 
cuantos escritos estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, en las Oficinas de esta Dele
g a c ió n ^  Industria, plaza de Gabriel ¡ 
Lodares, 3, ¿h el plazo de diez días.

Ai-Sácete. 18 de enero de 1944.—El 
Ingeniero vTefe, Eduardo Viñamata. ¡

1 3 1-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria
Peticionario: Emilio Martínez Caña- 

yete Ballesteros-.
Emplazamiento: Camino de la To

rrecilla (Granada).'
Objeto de la industria: "Elaboración 

de cáñamo . y lino (agrumado ' rastri
llado).

Producción: 300 kilogramos en echo 
hora-s.

Esta industria empleará materias 
primas, obreros y maquinaria nacio
nales.

Se háce pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por ia misma pre
senten. los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro dOl plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (••venida, de Cervan
tes, núm. 2, Granada).

Granadá, 24 de enero de 1944,— 
El Ingeniero Jefe, Jósé Calera, .

480-Q

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Ampliación de maquinaria
Peticionario: Aníbal Piqueras Moli

na, de Barrax.
Objeto: Instalar en su fábrica de 

géneros de punto un motor de gaso
lina, de procedencia nacional.

Capacidad: Sin variación sobre la 
concedida.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
cuantos escritos estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, en las Oficinas de esta Dele
gación de industria, plaza d  ̂ Gabriel 
Lodares, 3, ¿n ^  plazo de diez días.

Albacete, 18 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Eduardo Viñamata.

133-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Sustitución de maquinaría
Peticionario: Elorr-iaga Torres y Do- 1 

mínguez, de Casas Ibáñez. j

Objeto: Sustituir log caballetes de 
vapor para elevación por motores eléc
tricos.

Capacidad: Sin variación sobre la 
concedida.

Se hace pública esta petición para 
que (los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
cuantos escritos estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza d€ Gabriel 
Lodares, 3, el plazo de diez días.

Albacete. 18 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Eduardo Viñamata.

132-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Nueva industria
Peticionario: Julián García Alonso.
Oíase de industria: Fábrica de

hielo.
Situación: Almería. Carretera de 

Málaga, número 34.
Producción: 750.000 k i l o g r a m o s  

anuales de hielo.
Esta industria empleará moquina

ria, y materias primas nacionales.
Se hace pública está petición para 

aue los industriales que se consideren 
sfeotados por la misma presenten los. 
escri'tqs que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del p1$zo de diez di-s en las 
oficinas de esta Delegación de indus
tria ■ ( avenida del Generalísimo, núme-

*¡p

Almería, 22 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

488-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
HUESCA

 Concurso-oposición para proveer, en 
 propiedad la plaza de Regente de los 

jtalleres benéficos provinciales de Tipo- 
 grafía y Encuadernación del «Legado 
 Sahúm;
 Por acuerdo de la Excma. Diputa- 
ción Provincial de Huesca, de fecha 

'31 de diciembre de 1943, se saca a 
 concurso-oposición la provisión en pro- 
 piedad de la plaza de Regente de los 
 talleres benéficos provinciales de Tipo
grafía y Encuademación dei «Legado 
Sahún», dotada con el haber anual de 
cinco mil setecientas cincuenta pese
tas.

' Su provisión corresponde proveerla 
por el tumo de ex combatientes con. 
arreglo a lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo noveno de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 3o de 
octubre de 1939.

Los solicitantes deberán ser e-paño- 
les. tener veintiún años de edad cum
plidos y no exceder de cuarenta y cin
co, y acreditar servicios prestados como 
regente o encargado de una imprenta 
por diez años, como mínimo, asi como 
su derecho a ser incluidos en el tumo 
de ex combatientes.

Presentarán instancias ?n el pla
zo de un mes. q contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y los ejerci
cios comenzarán una vez transcurri
dos. cuatro meses, & partir de dicha pu
blicación.

Para más detalles, véase' la convo
catoria publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Huerca., del 
día 5 de febrero de 1944, número 29.

Huesca, 7 de febrero de 1944.—El 
Presidente. José Gil Cávezi—El Secre
tario Ignacio García Mantilla.

217-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA

Previa aprobación por la Superiori
dad, y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre subasta 
ce 1.16C* pinos que cubican 756,519 
metros cúbicos de madera en rollo y 
con corteza, t-n el monte «El Cadorzo 
y los Llecos», número 107 del Catálo
go de los propios de e :ta ciudad, co
rrespondente al año forestal de 1943- 
1944.

El tipo de tasación será, el de 150 
pesetas el metro cúbico, de madera y 
ascendiendo por consiguiente, e! impor
te de su tasación a 113.477,é5 pesetas.

La subasta se abre por pdaz» cfce diez
•r x...
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días, en razón de urgencia, contados 
desde la publicación de este anuncio  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO, de conformidad con el pliego 
de condiciones reglamentario, publica
do en el «Boletín Oficial» de la pro. 
vincia de 16 de octubre de 1933 y de
más disposiciones vigentes, quedando 
obigado el rematante a aceptar las di
ferencias que en más o un menos 
puedan ex^tir entre las cubicaciones 
provisional y definitiva, ya que con 
arreglo a esta última será efectuada 
la liquidación del aprovechamiento, 
con arreglo al precio unitario a que 
resulte el remate de la subasta.

La presentación de pliegos para op
tar a la subasta, podrá realizarse, du
rante todos los días hábiles en las ho
ras de oficina en la Secretaría Muni
cipal, hasta la una y media de la tar
de, del en que termine el plazo se
ñalado.

La.apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas de la mañana del si
guiente día hábil al de admisión de 
proposiciones, ante la fe del señor 
Notario a quien por tumo correspon
da actuar.

Para optar a la subasta será preciso 
que los licitadores ingresen en Arcas 
Municipales o en la Caja General de 
Depósitos, el 5 por 100 dei tipo de ta
sación, elevándose éste a1 10 P°r 100 
como fianza definitiva, una vez adju
dicada ésta, con dicho carácter.

El rematante queda obligado inelu
diblemente a reservarse para la ela
boración de traviesas, que serán en
tregadas a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, un volumen 
de 121.53 metros cúbicos, conforme a 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 13 de julio de 1943.

Asimismo es obligación del rema
tante satisfacer la cantidad de pese
tas 1.969,60, a Que asciende el presu
puesto de gastos de gestión técnica y 
dirección e inspección de mejoras, así 
como el arbitrio del 4 por 100 esta
blecido por la Exorna. Diputación Pro
vincial, y todos ouantos se originen, 
tales como anuncios, etc.

El Ayuntamiento se reserva el e n 
cielo del derecho de tanteo en la for
ma, plazo y condiciones establecidas 
por la vigente legislación.

Cuenca, 7 de febrero de 1944. E¡1 
Alcalde-Presidente, J. Domínguez.

Modelo de proposición
Dan ...... . vecino de .......  con ca

pacidad legal para contratar, entera
do del anuncio y pliegos de condicio
nes reglamentario y adicionales para 
la subasta del aprovechamiento de 
1.163 pinos, que cubican 756,519 me
tros cúbicos de madera en rollo y con 
corteza en el monte «El Cadarzo y ios 
Lüecoso), número 107 del Caták^o de 
los propios de este Excmo. Ayunta

miento, durante el año forestal de 
1943-44, por el presente se comprome
te a llevar a cabo dicho aprovecha
miento, de plena conformidad con las 
repelidas condiciones, ofreciendo por
el remate la cantidad de ...... pesetas
(en letra), acompañando a la presen, 
te, cédula personal y justificante de 
haber hecho efectivo el depósito del 
5 por 100 del tipo de tasación, preci¿o 
para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
215-0

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

Valencia
Aviso

Instada Id devolución de la fianza 
del Gestor Administrativo don Vi
cente Barber Soler, de Valencia, se 
hace público por el presente anuncio 
para que e\ que tuviera pendiente al
guna reclemación ¡a exponga duran
te el plazo de seis meses ante el Co
legio Oficial de Gestores Administrati
vos de Valencia, calle Cirilo Amo- 
'6s, sesenta y seis.

499-0.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Secretaría General

Anuncio
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo tercero de la Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de 
2 de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación dei expediente para el 
duplicado de título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía a favor de don 
Francisco Campdera Sala, por extra
vio del que le fué expedido en 23 de 
marzo de 1932.

Lo que se anuncia a los efectos del 
plazo legal para las reclamaciones 
que pudieran formularse.

Barcelona, 1 de febrero de 1944.— 
El Catedrático - Secretario general, 
Dr. j] Bonet.

496*0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de enero de 1943 
-falleció en La Felguera e-1 obrero Silv.ino 
Fernández Pérez^ de veinte años de edad, 
natural de Carrio-Laviana (Asturias), 
hijo d© Luis y de Ernesta, domiciliado 
en Carrio ( l iv ia n a ) , que trabajaba al 
servicio de Sociedad Duro-Felguerá.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 d -̂ Reglamento de 31 de 
enero de i983, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando

los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabado. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 3 de febrero de 1944.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Suscripción, a la par, de obligaciones 
del Tesoro al 3 por 100 anual, al plazo 

de cinco años, por la suma de 1.000  
millones de pesetas

En virtud de lo dispuesto por Deere*' 
to de 21 de enero próximo pasado, el 
día 15 del corriente se ^brirá por este 
Banco en Madrid y en sus Sucursales 
(excepto ¡as de Canarias y Me] illa), 
suscripción, a la par, de ^obligaciones 
del Tesoro ai portador, por ja sumí' d e " 
1.000 millones de pe-setas que ia Direc
ción General del Tesoro emitirá con fe
cha 1.° de marzo próximo, al 3 por 100 
anual, siendo el primer cupón trimes
tral el de I a de junio de 1944.-

Dichas obligaciones disfrutarán dév 
los mismos beneficio., qué las actuales 
en circulación.

Las peticiones que no excedan de pe
setas 5.000 están exentas de prorrateo 
y su importe deberá ingresarse total
mente el día de la suscripción.

En cuanto a las superio-c-s a dicha 
cifra, ingresarán, el lia 15. el 50 por 
100 del nominal solicitado, y cuando el 
Banco anuncie haberse practicado el 
correspondiente prorrateo, si procede, 
los suscr:pture> efectuarán el ingreso 
complementario hásca cubrir el impor
te de la cantidad adjudicada, precisa
mente en la misma oficina conde se 
haya hecho ia Suscripción, .pudlendo 
realizarlo hasta e*l día 29 del actual.

Madrid, 8 de febrero de 1944,—Ef Se
cretario general, Alberto de Alcocer. *..■

535-P ’

BANCO MERCANTIL E 
INDUSTRIAL

Junta general ordinaria
El Consejo de Administración de 

éste Banco, procediendo de acuerdo 
con lo que dispone el artículo quince 
de sus Estatutos, convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
día 27 del presente mes de febrero, a 
las doce de la mañana, en él local 
del Círculo de la Unión Mercantil e 
Industrial, avenida de José Antonio, 
número 24, con objeto de someter a 
su examen y aprobación la Memoria 
y Balance correspondientes al ejerci
cio de 1943.
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Madrid, 8 de febrero de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Administra- c ién, Antonio Valcároel.

504-P
UNION ELECTRICA DE CARTA

GENA, S. A.
La Sociedad «Unión Eléctrica de 

Cartagena, S. A.», convoca a sus accionistas a Junta general ordinaria, que se celebrará el día 22 de febre
ro, a lás seis de la tarde, en su do- 'micilio social, calle Cedacero^ nú
mero 10, entresuelo.

Madrid, 6 de febrero de 1944.—El 
Secretario de la Compañía:

505-P

HIJOS DE LECHUGA, S. A. 
Madrid

Se corivoca a los señores accionistas a la Jun ta  general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social el 
próximo día 24 de febrero, a las cuatro  de la tarde-, para el examen y 
aprobación, en su caso, de *a Me
moria y Balance del último ejercicio.

Madrid, 8 de febrero de 1944.—El 
O  eren te, Honorio Gallo.
: 511-P

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS (S. A. BELGA)
Esta Compañía participa a los po

seedores de obligaciones de la misma que a partir del ola 15 del corriente 
mes de febrero se abonará el cupón 
número 29 de la emisión de 1929.

El pago r&e efectuará en los Bancos Urquijo y Español de Crédito de 
Madrid, y en sus filiales de provincias, cuyos esta/blecimientos facilita
rán  los impresos necesarios.
..Madrid, 8 de febrero de 1944.—Juan 

..Sicges y Aranda.
530-P

SUCESORES DE MATIAS LOPEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Se convoca a Junta' general ordina

ria, de acuerdo con los artículos 16 y 
17 de sus Estatutos para el día veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, a las cinco de la 
tarde, en el domicilio social, calle de 
Manuel Cortina, 16.

Para tener derecho a  concurrir a 
dicha Junta general, los señores ̂ accionistas deberán depositar veinticinca o más acciones en la Caja social, 
Jaasta veinticuatro horas antes - de 1*

presente convocatoria, según previene el artículo 15 de sus E statutos..Madrid.—El Secretario generó! (ilegible).528-P
DEPOSITOS COMERCIALES, 

SOCIEDAD ANONIMA
Madrid

De acuerdo con lojg Estatutos se 
convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 2 de marzo próximo, a las cuatro de la tarde, en la calle de Los Madrazo, número 30, para- el examen y aprobación, en 
su caso, de Ja Memoria y balance del e-jercicio de 1943.El Presidente del Consejo de Administración, Emilio González-Llana.529-P

FERROCARRIL DE CARREÑO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
El Consejo de Administración do 

esta Sociedad, en uso de las facultades que le confiere ei número 7 dnl artículo 29 de los Estatutos por que se rige, y en cumplimento de lo que determinan ¡ós artículos 11 y 12 de los. 
mismos, convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 2 óei próximo mes de marzo, a l*-s once de la mañana, en el domicilio sociahA -las once treinta horas se celebrará 
Jun ta  general extraordinaria para tratar sobre la modificación de les Estatutos sociales. Si no concurriese número suficiente de aocionistas >ara tomar acuerdo en primera convocatoria, se 
convoca en segunda para jas doce ho
ras.Para concurrir a las .expresados 
Juntas se precisan, por ]o menos, cien 
acciones, que será necesario tener de
positadas cinco d ^ s  antes en Tu Ca.iá social y • justificar haberlas adquirido antes o dentro del ejercicio de 1943.Madrid, 8 de febrero de 1944.—El Consejero-Secretario, LUis de Urquijo 
y Lóndecho, Marqués de Bolarque.

527-P
«MUTUA MEDITERRANEA»

Extraviada la póliza número 137.028, emitida en. 15 de abril de 1936 por 
«Mutua Mediterránea» y susorite por don Gabriel Piz-á Homar, de Inca, se hace público que si no fuese presentada en «Mutua Mediterránea», Paseo 
de Gracia, 25, pral,, Barcelona, dentro de treinta días, a  contar de esta fecha, se tendrá, por nula y sin efecto alguno y será sustituida por otro documento de ifcuai fuerza y valor.~ Barcelona, 3 de febrero de 1944.— El Delegado del Consejo, J. Ardigón.
•: 138-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Oue en la causa dima
nante del sumario núm. 1.11)9-42 ins
truido por el Juzgado Especial 1 li
mero tres, contra Antonio Maitm Ro
yo se ha dictado con lecha 2 1 de 
los corrientes., sentencia, cuya paite 
dispositiva dice a s í :

«Fallamos: Oue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio Martín Royo, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de aircunstan/as 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a Ja pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración do empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de Jos mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta .sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. ¿ir. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, .para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquesc al señor Fis
cal, y al procesado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, v 
así por esta nuestra sentencia, lo pro-, 
nunciarrios. mandamos y firmamos.* 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y  su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober* 
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de enero de mil nove* 
cientos cuarenta y cuatro.— Luis Ló*i 
pez Ortiz.

7.218
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E l  S ecre tar io  g enera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  para  la R epresión  de la 

• Maso-nena y del t o m u r i i s m o .
C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u sa  d im a 

n a n te  del . su m a r io  núm. -329-43 ins- 
trip'do por el Ju z g a d o  Especial'/ n ú 
mero 3, contra  U d h a v a d a s  R h ench an d  
se ha d ic tad^  con ' fecha 2 1 .  de . los 
corr ientes ,  sentencia ,  cuya  parte  d is 
po s it iva  d ice  a s í :

« F a l la r n o s :  Que 'd e b e m o s ' condenar  
v  c o n d e n a m o s  al procesado rebelde 
U d h a v a d a s  R h ench an d ,  com o a jc o r  , 
de  un delito con su m a d o  de M a so n e 
ría ,  sin la concurrenc ia  de  c ircuns- 

. t a n d a s  m odif ica t iva s  de  la responsá-  
bili-ckid c r im ina l ,  ¿ó la p e ñ a  de doce 
años,  y un d ía  de reclusión mdnor, 
a c ce so r ia s  le g a le s  d e  inhabilitaciód 

ab so lu ta  perpetua  p ara  el ejerciciOr-ce 
cua lqu ier  c a i g o  del E s ta d o ,  Corpo- 

. rac io nes  p ú b l icas  u oficiales , E n t id a 
des sub ven cion ad as ,  E m p r e s a s  conce
s io na r ias ,  G e r e n c i a s ' y  'C o n s e jo s  ,de 
A d m in is tra c ió n  de E m p r e s a s  pr iya-

• d a s ,  así  com o c a r g o s  de  confianza, 
m ando  v dirección de los m ism os,  se
p a rá n d o le  de f in it ivam ente  de los a lu--  
didos c a rg o s .  R a ra  fi jación de respon
sab i l id ad es  civi les ,  r e m íta se  test im o
nio de e s ta  sentencia  al exce lentís im o  
señor Pres idente  del Tribunal '  Nació- ' '  
nal de  R e sp o n sa b i l id a d e s  Polít icas ,

' r e m í t a s e  a s im is m o  test im onio  de lo. 
conveniente  al E x e m o .  Sr .  :M in istro  
de la .  G o b ern ac ió n ,  a e fectos '  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y o fic íese  ah 
E x c m o .  S r ,  D ire ctor  gen era ^  de ‘Se--, 
gu r id a d i  p a ra  qu e  ordene la busca ,  
c aptu ra  y p r is ió if  del condenado: No- 

' t i f íq u e se  al señor F isca l ,  v al proce
s a d o N en J a  f o r ina  que la L e y  p^evié- 
n e  p a r a  los rebeldes, y así  p o r  esta

• -nuestra sentencia , lo pro nu nc iam o s,  
m a n d a m o s  y f i rm am os .»— Sig u en  las 
fi rm as .

Y  pa ra  q u $  con ste '  y sú «remisión 1 
al  Exorno* S r .  M in istro  de  l a 'G o b e r 
nación , éxp id o  el presente  en M adrid  
a  veintic inco  de enero de  mil nove
c ientos  c u a re n ta  y  c u a tr o .— L u is  L ó 
pez Qrtiz .  ' '

0 7 . 2 1 9 . /  

E l  Se cre ta r io  gen era l  del T r ib u n a l  
. E s p e c ia l  para '  la  'R e p re s ió n  ‘ dé  la 

;M a s o n e p a  y 'd e l  C o m u n ism o .

C e r t i f i c p : Q u e  en . Ja  c a u s a  dirfia- 
h a n te  def~ su m a r lo  ñqm . 526-43 in s 
truido por el J u z g a d o  E sp e c ia l  nú- 
m e fo  • 3, contra, E m il ia n o ’ D íaz  C a s 
tro s é  h a  d ic tad o  con fccfia 2 1  de/ 

•los .' .corrientes, sentencia ,  cuya  parte 
d i sp o s i t iv a  dice así ':  • • ' *" . ■ -

/  / (Fa llam os :  Q ue  deb e m os  condenar 
y  c o n d e n a m o s -  f t \  p rocesad o  rebelde 
E m il ia n o  D íaz  C a s t r o  c r in o  fjutór de 
Un delito  con su m a d o  de Masone/i-a.

sin la  concurrencia  d e  c ircu n sta n c ia s  
m odificat ivas  d e  la resp on sab il id ad  
crim inal,  a la pena de doce  añcrs y 
un1 día de reclusión m enor, acceso r ias  
lega les  de inhabilitación a b so lu ta  p< r • 
petua para '  el e jerc ic io  de  cua lquier  
c a rg ó  del. E s ta d o ,  C o rp o rac ion es  ,pú- 
blicas u oficiales, E n t id a d e s  sub ven
cionadas* E m p r e s a s  concesionar ias ,  
G erenc ias  y C o n s e jo s  de A d m in is t r a 
ción de e m p re sa s^ p rivá d a s ,  as í  como 
c a rg o s  d é  confianza, m ando  y .direc- ' 
c ió n .d e  los m ism os,  separándole  d e
f in it ivam ente de los a 'u d id os  carg os .  
P a r a  f i jac ión de resp on sab il id ad es  •ci
viles,  r e m íta se  test im onio de e s ta  sen'- 
tencia al E x orn o . '  Sr .  Pres id ente  del 
T r ib u n a l  N ac iona l  de R e s p o n sa b i l iz a -  ’ 
des  Polít icas ,  r em ítase^ as iru ism o  'tes
timonio  de lo con ven i-ente a l ' exocle ; t- 
t ís im o señor M in ist rp ,  de  la G o b e r 
nación. a '  e fectos  dé  su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L ' E S 
T A D O  y oficíese al Exorno. Sr .  Di-, 
rector genera l de  S e g u r id a d ,  pa ra  que 
ordene la busca,  ohptiira v prisión d d  
condenado. N o ti f íquese  al señor F i s 

c a l ,  v ’ al procesado en la f o r n n  q u e 
da L e v  previene para  los rebeldes, y 
as í  por esta  nu estra  sentencia,- lo p ro 
nunciam os. m an d a m o s '  y f i rm a m o s  »
S ig u e n  das ' firmáis." *....

Y  para, qu e  conste y su. remisión 
ab Exorno. S r .  M in istro  de l a ’ G o b er
nación, exp ido  el 'presente e n ' M a d a d  
a veinticinco de enero dé mil n o ve
c ientos  c u a re n ta  y  cu a t/o .— L u ís  L ó 
pez Ortiz .

7.220  N *  \

El Secre tar io  ge n e ra l/ -d e l  T r ib u n a l  
Espec ia l '  para  la Represióp- eje • la  

'M a so n e r ía  y del C o m u n is m o . .

* C e r t i f i £ o : <Qúe en la c a u sa  .d im a
nante ctel sum ario  núm .,  248 del j  uz

•gádó E sp ec ia l  ñÓ neró ' 3 segu id o  en 
rebeldía contra Rafnc n | A lvarez  V - '  
lómo se ha dictado con lecha 21  -ele 
los corrientes, la sentencia c u y a  par
te d ispo sit iva  dice a ? í : t
• « F a l l a m o s : Q ue  debe m os  condenar  
v  ;cQ nd énam os al:  procesado rebe¡de« 
R a m ó n  A lva rez  P a lo m o  como 'a u to r  
de. un delito, c on su m a d o  de C o m u n is 
mo, con la concurrenc ia  de c ircun s
tancias- a g r a v a n te s  de 4a  re sp o n s a b i 
lidad crim inal,  a  la p^na d e  ven/te^ 
años  y  un d ía  d e  reclusión ma'vwi:/ 
y  a c c e ^ r i a s - d e  interd icc ión ’.c iv f , .  e 
inhabilitación abso luta  .peroetúa p a ra  
él e jercicio  de cua lqu ier  carg o  del E s 
tado, C orporac iones '  públicas  u< o f ic ia 
les, E n t id a d e s  su b ven c ion ad as  «y Em -, 
p re sa s  conces ionar ia^ ,/  G e re n c ia s  y 
C o n s e jo s  dé A d m in is t ra c ió n ;  de e m r 
presas  p r i ^ a d a s L a s í  com o c a r g o s  de  

^confianza, m a n d o - y  dirección d e  las  
m isarás ,  separándole  def in it ivam ente ,  
de  los a ludidos  ca rg o s .  P a r a  la  fi ja-

ción de re sp on sab il id ades  c iv i les ,r e -  
m íta se  testimonio, de e s ta  senténp.a  
al E x c m o .  S r .  ¡Presidente del T r ib ú -  
n.al N ac io n a l  'de j í e s p o n s á b i lc l a d c s  
Polít icas ,  r e m íta se  £ si m is m o , testimo- 
nio de  lo conveniente exoelentGi-  
mo ,señor Ministró-<le la G oberna  ;:óó, 
a e fectos  de su publicación cru el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y 
y ofic íese  al E x c m o .  Sr . .  Director.,  ge,- 
npr'al d e  S eg ur id ad ,  pa ra  que se. pro- 

' ceda  a la busca,  c aptu ra  y  prisión 
del sentenciado. N ptif íqUesé al ' Senbr 
F isca l,  v di procesado ;en la  fo rm a , 
qu e  la L e y  previene pa ra  los rObeU 
des, v a s í ;. por e s ta  nu estra  senten- • 
da,, lo pro nu nc iam o s,  m an ianios.'. y  

1 f i lm a m o s .»  S ig u e n  ias firrrjas,
Y  para  q’ue^co'ñste y ru rem isión " 

gl E x cm o .  Sr .  M in istro  -dé la G o b e r 
nación, e x p id o  el 'presénte en M adrid  
a veinticinco d e ' enéro d e . mil - nove- 
cientos cu a re n ta  y c u a t r o .— L u is  L ó -  : 
pez O rtiz ,  ’ x " ' r

7 .2 2 1  , 

E l  ^ S e cre ta r io  g e n e ra l/  del T r ib u n a l  ' 
E sp e c ia l  pa ra  -la Rep re s ió n  d é  J a  
M a so n e r ía  y del Com unism o.. .  .

' * C e s t i f i c o : ^ u e  en la  c a u sa  clima- • 
nante  del sum ar io  núm . 443 instrú j- .  
do por el Ju z g a d o  r s p j c i a l  núm . 3,. • 
contra  Jo^é' i\laríax Ab eñ za  A n d ú g a r  

•se ha dictado con feítha 2 1  d é  lO'» 
c o r r ie n te s , ' sentencia , c u y a  p a rte  d is 
positiva,, .dice así  : ‘ '  -

«Fallamos: Oue débanos condenar 
y condenamos al procesado rebelde ' 
José María Abenza Andúgar^ como 
autor de un delito consumado de Co
munismo, sin Ja concurrencia de*cirT 
cunstancias modificativas de ’la 
•ponsabilidad criminal, a la- pena de 
veinte años de- redusión menor, .ad  e-/ ' 
norias legales, dé, inhabilitación, atso- 
.luta perpetua; para el , ejercicio- de 
cualquier cargo.- del Estado, Cbrpóra- " 
ciones- públicas u oficiales: Entida<l<:s 
subvencionadas» Empresas1 concesio
narias; Gerencias y Consejos dé ;Ad* 
ministración de empresas privadas; • 
así- conio cargos de confianza, .mando 
y dirección de los mismos^ separán
dole definitivamente de los, áíudidos 
cargos. Para fijacic3n de. respóñsábi- , 
lidades chiles, rem ítase testimonio *de. 

.esta sentencia #al . Exi mo. Sr. Prési7 
dente del Tribunal Nacional -de • R es--  
.ponsabflidades; Políticas, remítase- asi- 
mismo testimonio dé ló> conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro ie la Gébér- , 
nación, a efectos’ de- su publicación 
en el B Q L E T IN vG FX IA L  DEL Í S -  
TA PO  -y oficíese, aí Excrrjo. >Sr;.; Di- r 
rector general de Seguridad, para que 
ordene !h busca,.captura, y.--prisión '.¿^1 v 
condenado. Nol i fíque^e/ a-f señor F.i$.7  ̂
cal, y al procesado^- en Ja fp n na ; q u e : 

Ley previene para los fébeldas/ y
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así por esta nuestra sentencia, lo pío- 
nunciamos, mandamos y firmamos » 
Siguen las firmas.

V para que conste v su remisión 
al Excmo, Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Luis Iyó- 
pez Ortiz.
• 7-222 .

IN CO A CIO N  DE E X PE 
D IEN TES

Conforme a los artículos 45 y 42 de la 
Ley de 9 áe febrero de 1933 {BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
mero i4h se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
ipolítica, se ha incoado expediente 

j  de responsabilidad contra las per• 
sonas qut se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuentas personas tengan co
nocimiento de ta conducta política 
y sócial áe los incfdpadOSy antes o 
después de la iniciación det Movi
miento" Nacional, así como indicar 
lu existencia de bitne$ a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo p\estarse 
tales declaraciones ante *1 vropio 
Juez cue instruye el expediente o 

■ ante el de primera Instancia o Mu
nicipal dei domicilio del decidíante,* 
los cuales remitirán a aquél ias de- 
ch ir ación es directamente el mismo 
di a que lasjeciban, y que ni el f&- 

' lucimiento *ni la ausencias ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del espediente»
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Albacete
pon Rafael León Brezosa, Juez de 

instrucción de Albacete y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes de respon
sabilidades políticas contra los si
guientes encartados:

183 de 1943, Enrique Lozano Feli
pe, de- Albacete.

184, José Gormada Salonek, de Al
bacete. v

185, Antonio Carcelén Argandoña, 
íde Albacete.

186, Pascual Belmonte García, de 
Albacete.

187, Francisco Rubio García, de 
La Gineta.

188, Máximo Ay ala Francés,.- de 
Albacete.

189, José Olimpio Rangel Balles
teros, de La Gineta.

190, María Antonia Ruipérea Leal, 
de Albacete,

191. Simón Jiménez Mcdrano, de 
La Gineta.

192, Manuel Sánchez de la Torre, 
de Albacete.

193. Antonio González López, de 
La Gineta.

194, Francisco Gómez Lujan, de 
Pozo-C aña. ' . ¿

x95» Jos¿ García García, de Alba
cete.

196. Manuel Luján Fernández, de 
Albacete.

1̂97, Josefa Mateos Romero, de Al
bacete.

198, Tomás. Jiménez Alfaro, de Al
bacete.

199- Luis Cuartero García, de' Al
bacete. '

200, Victoriano. Moreno Soldevilla, 
de. Albacete.

201, José García Valenciano, de 
Albacete. .

202, Aurelio HaVa Monedero, de 
Albacete.

203, Clemades Ramón Jiménez To- 
bnrra, de La Gineta.
. ,¿04- Julián Cabrera Javega, de Al
bacete.

205, Amando Arce Jiménez, de La 
Gineta.

207, Eli seo Madrigal Fernández, de 
Albacete.

208, Edilberto Serrano Pinero, de 
Albacete.

209, Donato Blesa López, de Al
bacete.

210, José Sánchez Pérez, de Alba
cete.

211, tonio García Jiménez, de 
La Gineta.

212, Baidomero. García Gómez,' de 
Albacete.

Albacete. 30 de septiembre de 104 v 
El Juez, Rafael León.—El Secretario 
interino, Pedro García.

20.4S4.
Almagro

Don Francisco J. Ciézar Guerrero,
Juez de Instrucción de Almagro y
su parti<jo.

' Hago saber: Que por Virtud de lo 
ordenado por la Audiencia Provincial 
de Ciudad Real se ha procedido 'a 
la incoación de lo‘s expedientes que 
se indican contra los individuos que 
se expresan :

22, Antonio García Chillaron, de 
Calzada de Calatrava. '
• 23, Josc Nielfa Gascón, de Valen- 

zuela de Calatrava.
24, José Muñoz García, de Alma

gro.
25, Alfonso Serrano Cisneros.. de 

Almagro.
26, Ramón López Gómez, de Cal

zada de Calatrava.
Almagro,.24 de noviembre de 1943. 

El- Juez, Francisco J. Ciézar—Ei Se
cretario (ilegible)*

20.804.

Ateca
Don Manuel González-Alcgre Bernar

do, «Juez de Instrucción de Ateca 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

v a virtud de lo ordenado por la Su
perioridad se instruye expediente de 
responsabilidad política contra Ale
jandro Cleiencia Rovo, de Torrija de. 
la Cañada. Expediente 4 489. /

Ateca, 13 de noviembre de T943.-— 
El Juez, Migüel González-Alegre.—Ej 
Secretario (ilegible).

'20.432. -

Barcelona
Don Luis de Paz Rodrigo, Magistra

do, Juez de Instrucción número dos 
de los de esta ciudad.
llago saber: Que en este Juzgado 

se ’incoa expediente de responsabili-- 
ciad es políticas con los números y 
cor.'tra los 'individuos que se indican : 

20 de 1943. Jaime Tipo Dupín, de 
40 años, vaquero, hijo de Ramón 
v Martina, natural de Barbeas y ve- 
ciic.o de Tarraga.

12 de 1Q43. Rafael Prades Dorado, 
de 29 años, mecánico, hijo de José 
v de Rosa, natural y vecino de Bar
celona, con domicilio en la calle de 
Ramón Batlle, 8, bajos.

Perfecto Busquets Pi, de 22 años, 
soltero, caldercM'o, hijo de Benito y 
de Co-ncePción, natural y vecino de 
Prat de Jdobregat, con domicilio en 
!a calV Flaquer, 4. / ¡

Barcelona- 28 de octubre de 194b 
EI Juez, Luis de Paz^—El Secretario, 
P. H-, M. Andrés Moreno..

20.004 a 20.006.

Por el -presente se h&ce público : 
Que en este Juzgado de Instrucción 
número 4 \se ha incoado expediente 
contra Lorenzo -Duende Martínez.^

. iBarcedcma, 20 de octubre de 1943. 
El Juez, J. F. Mesanza.—El Secreta
rio, P. f~L, José Rodón.

20.007.

Borja
Don Antonio Ruiz San Román, Juez 

de Primera Instancia de Borja V- 
su partido.
Hago sa^er: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se 
tramita en este Juzgado expediente 
dé responsabilidad civil contra 'Adol
fo Jarreta Cuartero, vecino de Po
zuelo de Aragón.

Borja-, 11 ‘de noviembre de 1943.7— 
El Juez, Antonio Rui2..—El Secreta
rio, Carmelo Molíns*

20,381
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Castellón da la Plana

P o n  M ig u e l  S e r r a n o  G ó m e z  V a lle jo ,  
J u e z  M unicip al  L e t r a d o ,  en funcio
nes de P r im e r a  Instancia  d e  C a s 
tellón de la P la n a  y su partido»
.Se an un cia  por medio  del presente 

h ab er  incoado «v\ pe di cuite sobre 
resp on sa b i l id a d e s  po lít icas  'c o 11 t r a 
L'zequiel D á v a lo s  M asip ,  el cual se 
t ra m it a  en es te  Ju z g a d o '  con el nú
m ero  21 (> de  1943* r 

Castellón^ j 2 de .noviembPo de • J943. 
E l  Ju e z ,  M iguel S e rran o .

2°/445-
Castro del Río

D o n  J o s é  Lój)ez Priego, Ju e z  de I n s 
trucción interino de C a s t r o  del 
R ío  y su partido. • . ,

H a g o  s a b e r :  Q u e  por orden de la 
A u d ie n c ia  Provincial  de C ó r d o b a  se 
han incoado qn este  J u a g a d o  los si
guien te s  exp edientes de res p o n sab i
lidades polít icas :

V e c i n o s - d e  C a s t r o  del R í o :
2 1 6 .  co n tra  F r a n c is c o  M on tea  J i 

m énez.
2 16 ,  con tra  F r a n c is c o  Bello  G a r 

cía .
2 1 7 , '  contra J u a n  M ad rid  E r e n c ia .  
2 1 S  contra D ie g o  C ív ic o  G arrido .
2 1 8 ,  c o n tra  B a rto lo m é  U r b a n o  R ei-  

flo.so. ■- '
220, contra An ton io  G ó m e z  A lc á n 

tar a.
220, co n tra  Al fon se? G ó m e z  G u t i é 

rrez.
220, contra M anuel E l i a s  Sánchez.
220, contra F r a n c is c o  S á n c h e z  ftíe- 

Iládo.
2 2 1 ,  contra  B a r to lo m é  E r e n c i a  Pé

rez.

kV e l 'in os  de. E s p e j o :

2 1 4 ,  contra  Leo p o ldo  L u c e n a  de la 
R u b i a .

2 1 5 ,  contra A n to n io  C ó r d o b a  L u 
cena. 7 >

2 1 5 ,  co n tra  A n to n io  C ó r d o b a  O r -  
tiz.

2 1 9 ,  c o n tra  J u a n  A drián  A lc án ta ra .  
2 1 9  co n tra  J o s é  G a r c í a  Prie go.
222, co n tra  M ig u e l  -S a n to s  de la  

R u b i a .
C a s t r o  del Río, 12  de noviem bre  

d e  1 9 4 3 .— E l  Ju e z ,  J o s é  L ó p e z .— E l  
S e c r e ta r i o  interino, Caricts V e n e g a *  

20.489.

'  Carayaca
Don- J o s é  E l b a l  M artín ez,  J u e z  Mu*  

nicipal L e t r a d o  de e s ta  ciu dad, in
terino de Instru cción de la m ism a  
y  su partid o en la v a c a n te  del Ju z-  

- g a d o .  ' - •

H a g o  s a b e r :  Que en éste  J u z g a d o  
d e  mi cargo se incoan exp edientes de 
res p o n sab il id ad es  polít icas contra  los 
{ ¿ c u lp a d o s  s i g u i e n t e s :

12 4 ,  A ntonio  M ar tín ez  C h ico,  de 
cuaren ta  "y  un años, casado , bracero,  
hijo de Pedro e  I s a b e l , , natural  y v e 
cino de. C ó hegín .

12 5,  J o s é  -Videro Kavar.ro. chófer* 
vecino de .Morátalla, hijo de J e s ú s  .y 
Dolores. \

•i2b,- Manuel O liv a  G il , de treinta y 
nueve años, casado, natural de Cn-  
lasparra,  vecino de M oratalla ,  bra.  
cedo, lujo de Pedro y E n c a rn a c ió n .

12 7 ,  J u a n  Abellán L ó p e z ,  de, ve in 
ticinco años, natu ral de M or ata lla ,  
bracero, hijo de S a l v a d o r  y E s p e 
ranza.

C a r a  va ra  , 13  de noviem bre de 1Q43. 
E l  Ju e z,  Jo s é  E lb al  Martín ez.--/Kl  
S ecretario  én funciones, Alfredo M i 
randa.

20-488.

D enia
Don MMigiro! Monfixi t Jv«:u¡d^r,  ' Ju e z  

<lo Insrtruo-óón de esta  ciu dad de 
' D en ia  y  su partido.

H a g o  «¿fber : Q u e  p o r orden de la  
Superioridad se ha incoado en este  
Ju z g a d o  expediente corr.tr a-los si-gui/e-n- 
tes inculpados :

F r an cis co  S a l v á  Beilt.ráh, vecino de 
Benitachell.

J u a n  Y-lvés Baílesiter, (le Pedre-  
gucr. . •

V ice n te  S e g a r r a  Pérez.  J á v e a .
J a i me  G a r r ía  N a v a r r o ,  Brni-tnchell. 
J u a n  Pineda Fin der, de O rd ar a.
Jo sé  Conejero  H ernández,  d e  D e 

nia.
B au tista  Prefasí M as ó ,  ’de J a b e a .  
L u i s  S áv atre  B arb er,  de D e n ia.  
J u a n  B autista.  Pedros G in er,  de

Deívia.
V icen te  V iv e s  Blasco,  de T e u la d a .  
F r a n c is c a  Nebot G onzalbo, de O n 

dara. . '
A m o n io  R od r íguez Pérelló, de V e r -

g*c . - . ,
M iguel I J u l l  C a t a lá ,  de Bemnreli.  
B a u tista  Llull  M u t ,  d e ' íd em .'
J o sé  A n d rés M u t  C u e s ta ,  de idean. 
G abriel L t e d ó  R o s ,  de J á v e a .  
V icen te  M ulet G a r c í a ,  dé Pedre-  

guer.
Antonio  A.gulI<G G r tu s , 'd e  O n d a r a.

. C ar los  Peretó Y e r d ú ,  <k?..Denia. 
lu á n  Soriáno Iva-rs, de ídem. 

An ton io  R odríguez R i v e ra ,  de id. 
Euseblo Sólor Vicente, de O n d a r a.  
V icen te  G a y á  ;Ball»es4er, de D e n ia.  
Vicetute M on serrat  Re*g,. de Ja lón . '  
M a r ía  T o y a r  Prieto^ de O n d a r a.  * 

'A n to n io  Ca^telló  C a t a l á ,  de Já v e a .  
S alv a d o r * S án c h e z  For-naJl, <le O n 

dara.
Jo sé Férri G re go r i ,  de ídem. 
Agustín  V iv es  A lvares,  de O n d a ra.  
J o a q u í n ’ F o n t  D alm áu * d e  T e d i a d a .  
Antonio A rm e c  I x ) n , . d e  Já v e a .
Lués iBolu-fer Fenoll, de D e n ia,  

J a i m e  C a r d o n a  J u a n ,  de J á v e a .

Loren zo  A n drés  V alles ,  de T e u
lada.

Fran c isco  So ler  Morell ,  de G a t a  de 
G oroos.  ■

GttbriH Tardo  A roca,, de \  ab-ncia. 
A l Jonso  T o r r ó  C a la ta y u d ,  de 1* un

ta na res. -
J o sé  M ar ía  Ibáñcz Pérez, de Den::».. 
B a u t is ta  T o m á s  Femcn-in, ’ de \ ¡.v-

* i •
Antonio  G ilabert  Case lles ,  de ídem. . 
F ra n c isco  Cervc.r C osta ,  de ídem. 
J u a n  M engu a l Argüelíes ,  de L libér.
\ icentc Mostré Pcrez, de O nd ara .  
P a scu a l  C ard o n a  V a l les ,  de J á v e a .  
Antonio  'Pono C a rd o n a ,  ; de'  Denia . 
Yicemte R ie r a  Ibáñcz, de ídem. 
Jo s é  M en g u a l  Molí,  de Sa net  y N e 

gral* .
Yic-ente 'JJom,j>airt M uí,  d o  ídem. 
Pa>c>ia*l L lu l  C h esa ,  -de ídem.
Jo sé  Mut Mut, de ídem. ^
Vicente Mmi Mengua!!, de ídem. 
S a lv a d o r  F e rra n d o  T o rr e g r o s a ,  de 

ídem.
Leo-nardo Mengual* M ut,  de ídem. 
A ñgel E s te la  L lo ren s ,  de  Pego. 
J a i m e  Fo rn é s  Ca-sellés, de" D en ia . .  
V icente  L e id a  Mulet, .  de G a ta  de 

G o rg os .
A l fo n so  A l fa ro  H errero ,  de D en ia .  
M ateo  R o ig  Fe rrer ,  de O nd ara .  
M at ías  Sokíé.vila Pons,  de ídem. 
J a i m e  Mestro  Domenech, de ídem. 
(Casimiro Garrido'  Fernánd ez , de id. 
Fru»/{uo>o L óp ez  O rteg a ,  de ,íde.m, 
Jo sé  B arb e r  D om en ech ,  de ,íd. 
Antonio  Bof i  D onat ,  de Denia .

. S a lva d o r  Pons Tello,  de ídem. 
B au t ista  Pons G u it o o t , 'd e  :ídem. 
rl ’om ás Valles  Valles ,  de J á v e a .  
Vicénilc C ontri  T e rrad es ,  de D en ia .  
V icente  F e m e n ia  M engu al ,  de J á -  

yea .  ^
M a tía s  So ldevi la  Frases ',  d e)  O n 

d a ra .
■ Juan B a u t is ta  S a nch o  M ayo ,  de Be- 

nidóleig. /
F rancisco-  Se r ra  M ut,  de tÜ n d a ra . '  
Jovsé R ed u án  , Llobell-, de 'Teulada. - 
J o s é  V ives  Cabelles, d p ’ O nd ara ,  
G a s p a r  G a r c ía  M a y a n s ,  d e . Denia .  
B a rto lo m é  Pon s  ¡M ensual,  de J á 

vea.  . /
S i lv es tre  O rts  M ut,  de V erg e l .  - 
F ran c isco  B la n q u e r  Fe>ménia, de 

Don i a.
P a sc u a l  B a rto m é u  B o rrá s ,  de D enia .

. Jo s é  F o rn é s  T o m á s ,  de Pedreguc.r. - 
J u a n  M ah iqu es  M arq u és ,  de D e 

nia.
J a i m e  V ida l  Ahií ir ,  de ■Benhachell. 

v A ntonio  Muü-et M oníort,  de G a ta  de 
Gongos.

Man-uel G a rc ía  S e g u ra ,  de ídem. 
A m on io  'Buigues'  B isquert,  d e - Já ve a .  
Vicente  F a r  Poquet,  de Be,nido¡eig. 
P a sc u a l  G a d e a  J v a r s ,  de Denia .

. Domingo- M frailes  Ivars ,  de jalóq*.
A n gel  S e g u í  Galán-, de B en iar -  

beig.
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. F lorentino  Delpino' A lonso, de On- 
d a rá .  '

J u a n  D e v e sa  Sánchez,  de D en la .  
Viceinte C aba llero  M ari,  ele D en ia .  , 
A n g e l  T u rn io  M oscardó ,  de O n- 

d a ra .  '
D o m in g o  G in e r  P lantáis,  de G o ta  

de G ord os .
F ra n c isco  P a r r e g a  Pérez,  de J á v e a .  
N a d a l  B u ig u e s  Valles,  de T e u la d a .  
Pedro  Catada B E q u e r t ,  de J á v e a .  
I sm a e l  E s t r a d a  R a m i s ,  de  Pedre- 

g u e r .  \  .

Vicente  M a r t í  F o rn és ,  de D e n ia .  
J u a n  Cas'tell^ V a l les ,  de J á v e a .  
B a u t i s t a  Llobell  Sa n c h is ,  de J á v e a .  
J o s é  M e n g u a !  S i re ro f ,  de  . Pedre- 

g u e r .
Jo s é  Mi-ralles S ivera ,  de Ped reguer .  
M iguel  R i e r a  Cara-vaca, de S a n c l  

. y  N egra l* .
Jo s é  B u i g u e s  So ler ,  de J á v e a .
J u a n  Arhi^uo U r a n g a ,  de J á v e a .  
R o s a l í a  Dféz C h a u d ín ,  de Onda-ra. 
Consublo  G u t ié r re z  G a rc ía ,  de  J P c -  

dregu cr.
B a u t i s t a  Sa lo r t  C a b re ra ;  de D enia .  
Antonio  S c r ra t  R o s ,  de J á v e a .  
AtUonio Fo rn é s  F o rnés ,  de D en ia .  
J u a n  F o r n é s  Pons,  de D ^n ia .
J a i m e  V ive s  S e g u í , " d e  Ja ló n .  
F ra n c isco  L lobell  P e s i a r ,  de B en i-  

tachell.
J o s é  P a rd o  F e rre r ,  de D en ia .
J a i m e  P a rd o  C aste l lan o ,  de ídem. 
F r a n c is c o  P érez  S a lv á .  d e - íd e m .  
V icen te  -Martí Caselles,*  d-e ídem. 
J o s é  Fo rn é s  Iva rs ,  de ídem.
'Baut ista  RoselV) M a l l ín ,  de ídem. 
M iguel  Morell  B on et ,  de B enido- 

leí g.
D en ia .  29 de octub re  de 1943.— E l 

J u e z  de Instrucción , M iguel M onfor .  
E l  Secretar io  (ilegible),

20.008.

Fuente de Cantos
D o n  A n ton io  / i o d o y  M oreno, Ju e z  

m unic ip al  en. funciones  d e  In s t r u c 
ción, de e s ta  c iu d a d  v su part ido.

H a g o  s a b e r : Que cum pliendo con , 
lo o rdenado  por  la  Au d ien cia  P r o v in 
c ia l  *de B a d a joz ,  con e s ta  fecha  se 
incoan en este- Ju z g a d o  líos s ig u ie n 
tes expedientes  ;

N ú m e ro  86 de  1943, contra  Ju l iá n  
D u iá rt  G uerrero ,  de 39 años, casado, 
jornalero ,  n a tu ra l  y  vecino de F u e n 
te de C a n to s .

S7 de  I943, co n tra  R a m ó n  G-on*- 
zález R e y e s ,  na tu ra l  y  vecino de V e- 
lencia  del V ento so ,  de  33 años,  hi jo  
de A n ton io  y  de A n g e le s .

88 d e  1943, con,tra N icas io  R ío s  
Frie.ro, de 23 años,  h i jo  de R a fa e l  
y  de A n to n ia ,  n atura l  de  T r a s ie r r a ,  
y  ‘vecino de U s a g r e .

89 de 1943* contra  D e o g ra c ia s  R o 
dr íguez  Borra l lo ,  de <49 años,  h i jo  de

•Cata-lino y  'M aría ,  n a tu ra l  y  vecino 
de V len c ia  del Ventoso.

90 de 1943, contra. A ntonio  V icto- 
rio Serran o ,  de 38 años, hijo  de A n 
tonio y de M a r ía ,  casa do ,  jo rn a le ro ,  
•na tu raí y vecino de 'B ienvenida.

Fu e n te  ;de C an to s ,  30 Me octubre de 
1943.— E l  Ju e z  m u nic ip a l ,  Antonio  
G o d o v .— E l  .Secretario, Pedro M e n a .

20.009.

Getafe

P o r  el presente  se hace s a b e r :  Q ue  
en e s te  J u z g a d o  se in s t ru y e  e x p e - ,  
d iente  de resp on sa b i l id a d  polít ica  nú 
mero 2 1  d e  1942 con tra  J u a n  M art ín  
C re sp o '  G a r c ía .

G e ta fe ,  12 de nov iem bre  de  1943. 
E l  Juez ( i leg ib le ) .— E l  S e c re ta r io  (ile
g ib le) .

20.392.

Gandía
D o n T o m á s  O g a y a r  Ayllón, Ju e z  de 

Instru cc ión  d e  e s ta  c iudad  y  su 
part ido.

H a g o  saber  : Q u e  por a p a re c e r  in
d ic ios  de re sp o n sa b i l id a d  polít ica  con
tra  los incu lpad os  qu e  se m encionan, 
con e s ta  fecha he incoado los op o r
tunos  exp ed ie n te s  con tra  los  m i s m o s :  

530, A m p a ro  S o to  S a n c h ís ,  v e c i 
na de  V i l la o n g a .
532, J ^ s ú s  R o c h e r  M oran t ,  vecino 

de B cn ia r jó .
533,  B a u t i s t a  M iñ a n a  F a u s ,  vec i

no de  B e n ia r jó .
G a n d ía ,  13 de  no v ie m b re  de 1943- 

E l  Ju e z ,  T o m á s  O g a y a r . — E l  S e c r e 
tario  jud ic ia l  -(ilegibze). ^

20-452.

Lorcá

D on J u a n  de  la  C r u z  P e r ia g o  A r c a s ,  
in te r in a m e n te  Ju e z  de P r im e r a  Ins-  

. ta n c ia  e  Instru cc ión  d e  e s te  p a r 
tido.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en este  J u z g a d o  
obran  los. s ig u ie n te s  exp e d ie n te s  so.  
b re  r e sp o n sa b i l id a d e s  p o l í t i c a s :

43 de 1942, con tra  R a m ó n  R o b le s  
R u iz ,  de P u e rto  L u m b r e r a s .

47 d e  1942, con tra  A n to n io  M a r t í 
nez M a n z a n c ra .  de  P u e r to  L u m b r e 
ra s .  '  '  s

- L o r c a ,  13  de n o v iem b re  de 19 4 3 —  
E l  Ju e z ,  J t ia iy  d e  la C r u z  P e r ia g o .—  
iEi S e c re ta r io , - M ig u e l  C a s a d o .

20.457. »

Mahón

Don C a r lo s  M oysi  Seu ret ,  Ju e z  de
Instrucción de la  c iudad  y  pa rt id o
de M ah ón .

I i a g o  s a b e r :  Q ue en este Ju z g a d o  
se incoan expedientes con tra  los in 
culpados s igu ientes  :

\

M a n u e l  Soto Jerez ,  de M ah ó n .  
Antonio  Soto J im énez ,  de ídem. 
M ahón,  30 d e  octubre de j 943-—  

E l  Ju e z  de Instrucción, C ar lo s  '.Moy
s i .— El Secretario  ju dic ia l  (ilegible). .

2 0 .0 13 .

Martos

Don -Miguel C a n is  E>pejo , Ju e z  d e  
Instrucción in te r in é  de "este :  p a r 
tido.

P o r  *el (presente se hace  público * 
Que se h a n  'Incoado lós expedientes  
que  a continuac ión  se iexPresan : 

N ú m e ro  786, con tra  C a rm e n  _Mar
to* Se rv a n  y  R o s a  R isq u e z  Alvarez* 
vecinas  de M a r io s .

787, con tra  M anuel M aestro  C a m a -  
cho, vcci.no de M ar  tos. - •

7S8, con tra  P e d ro  B la n c a  OñorO, 
de Toricdonji .m cno.

789, contra  M anuel  J a é n  Pér<?z, de 
ídem.

790, con tra  Jo s é  M a n a  ¿Fernández 
G uil len ,  de H ig u e r a  de C a la t r a v a .

• M a r io s ,  30 d e  octubre de 194 3 .— E l  
Ju e z  de Instrucción , M igu e l  Ca-nís.—• 
E l Secretar io ,  J o s é  G álvez.

20 .0 14 .

Mota del Marqués

D on W ife s in d o  C u a d ra d o  C a l le ja , ,  
J u e z  de Instrucc ión  de M o ta  del 
M a rq u é s .

‘H a g o  s a b e r : Q u e  por acuerdo  d e  
la l im a .  A u d ie n c ia  P ro v in c ia l  de  V a -  
l ladoiid , en auto  d e  n  del ac tu a l ,  
in s tru yo  e x p e d ie n té  sobre r e s p o n s a 
bilidad política,_ con el nú m e ro  30 de 
1943, con tra  S a n t i a g o  M a rt ín  A lo n 
so, d e ' c u a r e n t a  y seis  añ os  de edad, 
ca sa d o ,  obrero ,  na tu ra l  y  vecino d e  
U ru e ñ a ,  h i jo  de A le jan dro  y  An to-  
l ina.

-.Mota del M arq u é s .  15  de  n o v ie m 
bre  de 1943-— E l  Ju e z .  W ite s in d o  
C u a d ra d o .  —  El- Secre tar io ,  R a m ó n  
M a r t in .  ,

20.499.,

Mula
Don L e a n d r o  L l a m a s  V a le ro ,  Ju e z  

m unic ipal en funciones  del de i n s 
trucción d e  este part ido.

x H a g o  s a b e r :  Q ue en es te  ju z g a d o ,  
v por O rden de la A u d ie n c ia  P r o v in 
c ia^  de  M u r c ia ,  se han incoado e x 
pedientes co n tra  los s igu ientes  incu l
pados :

A n a s ta s io  M au ra  M artínez ,  vec ino  
de M o l in a  de  S e g u r a .

G a b r ie l  M o ra le s  P a g á n  vecino  d e  
ídem.

F r a n c is c o  C a m b ín  Vicent'e, vecino  
de ídem . '

A n gel  (Martínez N icolás ,  vecino d e  
ídem.
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Francisco González G il ,  vecina de 
■Bulle*.

José Martínez Ortiz, vecino de 
Fuego.

Antonio Ibáñez iBuendía, vecino de 
Alguazas.

José  EsPejo Sánchez, vecino de 
Muía.  ̂ -

Gregorio Pérez 'Fernández, vecino 
de ídem.

Juan  Monsaive Páez. .vecino de id. 
Domingo Alcázar de iu. Calle, ve

cino de ídem. ’ i
Ju an  R esu ena Cuchillo, vedno oe 

Idem.
Diego -Piñero Chacón, vecinó de 

ídem.
Ju a n  Riuz P á m g a ,  vecino de ídem. 
Bernardo Monteio Avala , vecino 

•de Archena.
Alfonso Guillamón Riqutlme, veci

no de ídem.. ,
Juan  Pedro A!colea López, vecino 

de íde.m. v
Manuel Torran o G a r r d o ,  vecino 

de ídem. . . ' •
Lu is  Piñero Boluda, vecino de 

Muía.
Ju&n del Toro Amero, vecino de 

Licm
Muía, 26 no o-t i v e  de ¿<>4 >. —T’.l 

lúe/ municipal, Lean ho L la m a s . - - L 1 
Se* -Gario (ilegieiei.

20.012.

Tarragona
Don Antonio Rodríguez Mas, Júiez 

S '  de Instrucción accidenta de Ta
rragona y su partido.
H ago  saber1 : Que en' este Ju z g a 

do se han, incoado expedientes sobre 
responsabilidades políticas- en virtud 
de lo ordenado por la Audiencia Pro
vincial de esta capital, - contra los in
culpados • siguientes 

67 !de 1943*. José  García G a rd a ,  de 
veinticuatro años, hijo de Manuel y 
Jo s é fa ,  natural de A lm er ía -y  vecino 
de Vilnseca.-^

68, Isidro Miró F igueras,  natural 
de Úlldemolíns y v e c in o .d e  T a rra 
gona-.

69. Pablo Paláu R icom á, hijo de 
Alejo y 'd e  Adelaida, perito industrial, 
natural y vecino de Tarragona.

70, José  Rovira  Boronat, ayudan
te de cocina, hijo de Jo sé  y jose ia ,  
natural y vecino de T arragona.

71. WenoéSlao Yagüe  Gómez, do 
treinta y cuatro años, hijo de Siró 
y Cecilia, fotógrafo, natural de. B il
bao y vecino de Tarragona. . . ’

,72, Evaristo '  Reverter Gomis, na
tural de Pobla de Mafirmet, labrador 
y vecino de. Morell. •

7 3 , J'osé Iborra * Solé, de sesenta y 
dos años, funcionario, natural ‘y ve- 
pino. de Tarragona! . # '

74, Francisco Torres Garriga , sol

tero, labrador, natural y vecino de 
Pobla de Mafumet.

75. José  Baño Santacreu, ferrovia
rio, natural de Denla y vecino de 
Tarragona.
. 76. contra Antonio Floresvi Mas, 

de veintidós a'ños, soltero, contable, 
natural y vecino de Tarargona.

77, ' Jo sé  L lo v e r a  Bellorbi, natura l  
de Cervera, fe r rov iar io ,  y vecino de 
T a rra g o n a .

78, .contra Agustín Baches Royo, 
lampista, natural y vecino de T a r r a 
gona.

70, Corneiio Roigé  Cabré- natural 
de Lé r id a 'y  vecino dé Constanti.

80, " Jo sé  C anals  Unión, labrador, 
natural de Salomó y vecino de Cat- 
llar,  ■ ’

81, Indalecio Salas  Abad, casado, 
labrador y  vecino de Vilaseca. {

82, Juan  Gihei;t Crós, .natural de 
Cambril?, casado, ladrillero y vecino 
de Tarragona. # -

T arragona, 22 de noviembre de 
IQ43.— Él Juez. Antonio Rodríguez. 
El Secretario, P. H. ( i leg ib le ) .^  

20.790. ó , '

 Trujillo
E l  J u e z \ l e  Instrucción de Trujillo 

hace saber.
Oué por aparecer indicios de res

ponsabilidad política se han incoado 
expedientes contra : ( 1

Manuel Mayorga^ B a rr a g á n , ,  de 
veinticuatro años, soltero, campesino, 
natural y vecino ele Escoria l .  .

3S, Bartolomé Avis  Sánchez, de 
cuarenta v seis años, casado, jorna
lero , '  natural y vecino de Miajadas.

39, María Céballos González-, de 
cuarenta años, casada, sus labores, 
natural y vecina de M'íajadas.

36,. Pedro C arrasco  Redondo, dé 
treinta y . seis años, casado» jornale-^ 
ro, natural y vecino de M iajadas!

35, Antonio Donaire- López, de 
veintiocho' años, natural y vecino de 
PlasenZuela.  . v •

Trujil lo, . 20 de . noviembre de 1943. 
E l J u e z  (ilegible)-.

20.792 a 20.797.

Villanueva de la Serena
Don Jo sé  Sotillo Rubio, Juez de Ins

trucción de la ciudad y partido de 
VilíhniieVa de la- Serena.

H ago saber:,  Que. en este Juzgad o  
y ordenado [)or la Audiencia Provin
cial de Badajoz se incoa con- esta fe
cha expedientes de responsabilidades 
políticas contra:

Juan Ayuso Prior, de cincuenta y 
,seis años de edad, hijo de Pedro y 
Antonia- -natural y vecino de Cairú 
panaria. Expediente número 2.176 de 

,1a '  Audiencia y 65 de 'este Juzgado, 
ambos del corriente año.

Francisco T ejeda Gómez, natural 
de Quintana de la Serena y vecino de 
Campanario. Expediente 2-182 de la 
Audiencia y 66 de este Juzgado, los - 
dos del año actual.

Villanueva de la Serena, 23 de no
viembre de 1943.—E l Juez, José  So- 
tilló.— El Secretario, P. S. (ilegible), 

20.S00,

Villafranca del Panadés 
Don Gabriel García  Marco, Juez de 

Pr im era Instancia e Instrucción de 
Villafranca “del Pañadés y su par-*

/ tido. ;
H ag o ’ saber :  Que en este Ju z g a d a  . 

se siguen expediente contra Ricardo- • 
Fortuny Sans, vecino de San .Martín 
.Sarroca.

Villafranca del Panadés, 12 de no- • 
viémbre de 1943 -— El Juez, Gabriel 
García-— E l Secretario, Pedro Azcá- 
rate.
! 2°*423 *

Villanueva y Geltrú
Don Joaquín Castro Mateo, Juéz de 

Instrucción *de esta villa y su par
tido. ?  ̂ '

• , 
H ago  sd b e r : Que en este Juzgad o  

y por, acuerdo de la Audjencia Pro
vincial de Barcelona de fecha 17  de 
mayo último, se tramita expediente 
de responsabilidad política contra Pe
dro Poñs S a las , 'vec in o  de Sitges. , 

Villanueva y Geltrú, 12 de nóviem- 
bVe de 19 4 3—El Juez, Joaquín Cas**

• tro.— El Secretario (ilegible).
• 20.481. . * '

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Badajoz
Habiendo sido satisfecha la  sanción 

' impuesta por los inculpados que a 
.continuación se expresan,- éstos han 
recobrado la  libre disposición de sus 
bienes, debiendq quedar cancelados 
todos los enibargos y  medidas pre» 
cautorias que se hubieran trab.ado en 
bienes de su propiedad :

(, 47 de 1939, contra Salomé E sp in a
Cruz, vecino de Magacela. -

225 de 1940, contra .M aría  Anto
nia Lechón Garrido, vecina de Pa
lomas. ,

Badajoz, 12 de noviembre de 1943-. 
E l Secretario (ilegible);—V isto  bue-* 
no, el Presidente (ilegible). :

20.436.

Habiendo sido sobreseídas las actúa-'
* cion-es. con los expedientes y^ contra 

lo s ; iincu-Lpados que a continación, se  
exPresan, éstos h a n .' recobrado la  li*
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ixre .disposición de sus bienes, debien
do quedar cancelados iodos ios em 
Largos y m edias precautorias traba 
dos en bienes de su p ro pied ad : 

1 .3 17  de .1941; Manuel Barren R o
dríguez, vecino de CalamOote.

1.279 de 1941. Rogelio Calvo P a 
nero, .vecino de Méridu.-

1 335, de 1941. M anual Cordilla D o
rado. vecino de Zarza de A!auge. 

4 18  áb 1941. Santiago. Kernánde;
- Qabeza, vecino.de M irandiJla.

' I -333 de 1941. Isidro M acia? P are
d es, vecino de Vecino de Zarz^ dt 
/Lia nge.

Badajoz, 29 de octuibre de 1543.— 
.El ¿vo-í-rarit Angel Z arag  . j a — \ is
la  bucr.u, el F  evidente ■ (iieg bL), 

20003,

' Ciudad Real

S e  hace público que por resolución 
de este  Tribunal, recaída en los exT 
pe-dientes de responsabilidad política 
q u e  se expresan , seguidos a los in
culpados que se m encionan, éstos, 

'p o r  .virtud de dicha resolución, han 
recobrado la libre, disposición de sus 
b ie n e s :

69 de 1943, Antonio Castellanos 
Arias , de Alcázar de San Juan .

- 382, M aría Muñoz M aldonado, de 
C iudad  R eal.

907, Silvio  M uraz Ju sto , de Alcá- 
¿ a r  de San  Ju a n . ¿

468, Fran cisco  Serrano Sánchez, 
de A rgam asilla  de .C alatrava .

C iu d ad  R eal, 1 1  de noviem bre de 
*I943-—E l  Secretario  (ilegib le).— V is 
to  bueno, el Presidente (ileg ib le). 

?o-3s ¿-

Córdoba
'S e  hace saber : Que han recobrado 

la  H'i-bre disposición de xs-us bienes, en 
virtud de los m otivos que a continua, 
ción se expresan y en los expedientes 
cuyos números se relacionan, las per
sonas siguientes

P o r auto de sobreseim iento:

V ec in o s.d e  V illan ueya del R e y :  
528. R a fae l Cano Benavente.
§73. Ernesto  Díaz N aranjo.
S72. Jo sé  .Berm udo Benavente. 
877. Leopoldo Benavehte M urillo. 
843. Joaq u ín  Muñoz Castillejo.
853. Pedro J .  C abrera B arba. 

x 727* Antonia Rubio “Góm ez.
580.. Antonio Gómez González.

P o r haber sido ab su elto :

804. ; Ju a n  J.. R u iz  Sánchez, Veci
no de E sp ieL

Veoínos de EsPie)..
698. Florencio Sánchez M árquez. 
634.' Fernando Pérez M ateos*

871. Fabián Ruiz Alcaide.
8S2. c.Valentín 'C alvo  M anzano y 

Calvo de M ora.
875. Dom ingo Estrada de los San- 
881. Eu-sebio Ruiz O suna.
842. Eusebio T ejada H idalgo.
840. SÜviano Ramí-rez Madrid.
835. Germ án Ram írez M adrid.
7 2b. Petra Ranchal T arta jo .
729-. José Ram írez M adrid.
7S7. Augusto R am írez M adral.
347. Luciano M artín Fernández. 
579.- Francisco Gutiérrez Rom ero. 
¿83. E lisa  lam a Fernández.

.V ecinos de B élm ez:

4^.v Ju an  d-e. Dios A m ara  Gómez. 
508.' Jo rg e  'Gallardo Perales.
537. Jo sé  Lozano G alisteo.
870. E m iliano T o ril López.
884. Prim itivo Man si lia Calderón. 
788. León Hoyas* A vila . *
567. (Mariano Fernández Rom ero. 
791. Pedro Ga.hona G arcía.
&S3* Joaquín Ferróq M ontanero.

Vecinos de Peñarrova-Pueblonuevo .
841. Anastasio  López González. 
659. V íc to r .A . Moya-no Santos. 
874. Antonio M árquez .R ivera.
856. E d u ard o ' Prieto López.
569. Natalio Gallego Ossorio.
794. Jo sé  de la Torre B arrera .
582. R afael Mohedano Pajuelo. 
372. Jo sé  M. G arcía  C astillejo.

Vecinos de L a  C ard en ch osa :

36o. .Ju liá n  Led-esma -Gutiérrez. 
834; Andrés López Paños.

V ecinos de ‘L a  C o ro n ad a:
838. Laureano Molero Du-rán.
888. Dionisio Cortés G uerra.
458. Jü an  Jo sé  , Mohedano \ S án 

chez. 1
256. Fran cisco  López Jiis to , veci

no de V illanueva de Córdoba.
869. A n ton io ’ Sa las  Perea, vecino 

de L os B lázquez. .
93. Jo sé  A révalo Sánchez, vecino 

de Pedroches. rt
345. Jo sé  M erino López^ vecino 

de Añora.
866. B rau lio  Ja r a  C alderón, veci

no de L o s  Blázquez.
850. Fran cisco  N avas T orres, Ve

cino de Fuenteovejuña.
857. Aquilino R iaño R uiz, vecino 

de Aidea Posadilla .
855. Antonio M artínez Ruiz, veci

no de Aldea Porvenir.
887. Faustin o M ontero Sánchez, 

vecino de Aldea de Cuepca,.
34. V icente Arcos H urtado, y 
10. Ju an  Andrés B arrera  Ruiz, 

vecinos de 'Encinas R eales.
383. . Antonio A gu d o 1 A gudo, ve

cino de H ino josa  del D uquet.

Córdoba, 22 -de octubre de 1943Í— 
F.1 Secretario, J o s é ' Gutiérrez de los 
R ío».— V .ü B .°, el Presidente (ilegi
ble).

1 9*973 •

San Sebastián

Por haber satisfecho la totalidad 
de las sanciones que les fueron im 
puestas en los expedientes de espon- 
sabilidades políticas seguidos con los 
núm eros que se indicarán, del e x t : r _ /  
guillo T ribunal de Pam plona, han "e- 
c cb ia d o .lq s  siguientes encartados la 
libre disposición de sus T ener :

1.733 , Bernardo Legorburu Iñurri- 
tegui, vecino de Legazpia . ,

1.994, Eduardo C astro  L ard azu n . 
vecino de San Sebastián .

2.094, Vicente Jaén  Gallego, veci
no de San Sebastián.

San Sebastián , n  de noviem bre de 
1943.'—El Secretario  (ileg ib le).—V is
to bueno, el Presidente, C irilo  B ar- 
cáizfegui.

20.504.

Por haber sido satisfecha la tota
lidad de las sanciones que les fueron 
im puestas en los expedientes segui
dos con los núm eros que s© indican, 
deb extinguido T ribunal de Pam plo
na, han recobrado los siguientes en
cartados la  libre disposición de sus 
b ienes:

Núm. 1.9 12 , contra M anuel Am bro- 1 
sio Elena, vecino q,ue fué de San Se
bastián y actualm ente de Santander.

2 .160, contra Edm undo Abad F er
nández, vecino de Irún.

2.228, contra Bonifacio  P a g ó la 'S a -  
Iaverría, vecino de Iezo.

2.247,, contra ' Joaquín  D orronsoro 
Zunzunegui'. vecino de San Sebastián

2.273, contra Ignacio M anterola Li- 
saso, vec in o .d e  Orio.

2.465, contra Antonio Alberdi Echá-. 
niz, vecino de Azcoitia.

San Sebastián , 28 de octubre de 
1943-— El Presidente, C irilo  Barcáiz- 
t^gui.— El S ec re tario ,( ileg ib le ).

2 ° . í 29

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Ceuta

Don D om ingo Teruel C arralero , Juez
de Instrucción de C euta. s

Por e-1 presente se hace saber a E u 
logio Férnápdez M artínez, V eterinario  
M ilitar, que fué vecino de esta ciudad 
que .por auto de fecha 24 de septiem 
bre últim o, dictado por Ía\Audié-ncia 
Provincial de Cádiz, se ha sobreseído 
&n las actuaciones seguidas contra, él, 
acordando no haber lugar a ex ig irle  
responsabilidad política en el exp e-' •
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diente q ue  se le  incoó por el T rib u n a l 
R egional de Ceuta, por carecer de bie
nes. en el rollo 689 de 1943.

C e u tíi, 12 de noviembre de 1943.—• 
E l Juez de In strucción, Dom ingo 
Teruel.

20.446.

Don Dom ingo Teruel C a rrale ro , Juez 
de Instrucción de Ceuta.
Hace sab er: Que habiendo satis

fecho totalmente la sanción econó
mica im puesta a Juan Sais Ríos, en 
el expediente de responsabilidades po
líticas núm ero 784 dei T rib u n a l Re
gional de Ceuta, ha recobrado dicho 
expedientado la libre disposición de 
sus bienes.

C euta, 11 de noviembre de 1943-—  
E l Juez, D om ingo Teruel.

20.447.

Ec ja
Don Pedro M aría B iíg a lla l del Olmo, 

Juez de Instrucción del partido de 
E cija.

H ag o saber: Que por auto de fe
cha 26 de octubre pasado, 'hoy fir
me, ha sido sobreseído el espediente 
de responsabilidad política números 
349 y 3*796 IC)41, contra los veci
nos de Fuentes de A ndalucía C ristó 
bal Ay ora L o ra , Juan C aballero  Gon
zález, M anuel L o ra  Carm on a y M a
nuel B a rc ia  López.

E cija, 12 de noviembre de 1943-—  
E l Juez, Pedro M aría Bugalla'!.— E l  
Secretario interino (ilegible).

20.451.

L il l
Don M ariano T ru e n a  H ernaiz. Juez 

de Prim era In stan cia  e Instrucción 
de esta v illa  de L illo  y su partido.

H ago s a b e r: Que habiendo sido 
sobreseído el expediente de respon
sabilidades políticas seguido contra 

• el encartado W enceslao R u llo  C h a in , 
vecino de V illa to b a s, ha recobrado 
éste la lib re  disposición de sus bie
nes, siendo este anuncio suficiente 
para' que sin más requisitos se ten
gan por levantados cuantos embargos 
y medidas precautorias se hubieren 
podido lle var a cabo.

L illo , 13 de noviem bre do 1943.—  
E l Juez, M ariano T ru c h a .— E l Secre
tario, A rtu ro V alen cia.

20.456
Madrid

p o n  Manuel D íaz-M errv e Iñiguez, 
Juez de Ins-trucoión númerp 11 de 
esta cajpitjal.

H ag o  sab er: Que por auto de e$ta 
\ fecha, dictado en el expediente que 

ante este Juzgado se sigue .con el 
h ú m ero 87 del año actual contra D o 

m ingo del Amo Perrero, Isau ra V i
dal Sánchez, Ensebio Burgos Zofio, 
M artina Pérez del Caz y Teodora Pé
rez del Caz, (Cuyos actuales dom icilios 
y paradero -se ignora, ha sido sobre
seído el expediente.

M adrid, 27 de octubre de 1943- —  
El Juez de Instrucción, Manuel Díaz- 
M erry.— El Secretario, L u is  M olier. 

20.011.

Don Manuel D ía z-M e n v  e Iñigucz, 
Juez de Instrucción núm ero once 
de e¿ta ..capital.

H ago sab er: Que por" auto do c>ta' 
fecha, <litado en expediocr.te núm ero 
39 -de 1943, 'contra En riq ue Vega M a
gro, natural de Alcántara (Cácercs), 
de 34 años, casado- obrero c iv i l ' de 
Aviación, cuyo actual d om icilio  se ig 
nora, ha sido sobreseído el expresado 
expediente.

M adrid, 19 de octubre de* 1943-—  
E l Juez de Instan ción. Manuel I>íaz- 
E 1 Secretario, L u is  M oliner.

20.015.

Don M anuel D íaz-M erry e Iñ ’guez, 
Juez de Instrucción número 11 de 
esta capital.

H ago sab er: Que ipor auto de esta 
fecha, dictado en expediente núm ero 
81 de 1943, contra Yietoriana Polan- 
co González, cuyo actual dom icilio o 
paradero se ignora, ha s i d o  sobreseído 
el expresado expediente.

M a d rid ,/2 i de octubre de 1943.—  
E l Juez de Instrucción, M anuel Díaz- 
M erry.— El Secretario, L u is  ¡Moliner.

20.016.

Osuna

Don Antonio Puerta Cepeda, Juez de 
Prim era In stan cia  e In strucción del 
partido de' O suna.

H a go sab er: Que en el expediente 
seguido en- este Juzgado con el nú
mero 1.289-bis, contra José Sánchez 
Talaver.a, vecino-de M artín de la Ja 
ra, se ha dictado' auto de sobresei
miento con fecha 25 de octubre pa
sado, que ha quedadq firme, por lo 
que aquél recobra Id libre dispo si
ción. de sus bienes.

O suna, 15 de noviembre de 1943.—  
E l Juez, Antonio Puerta Cepeda.— E l 
Secretario ju d icia l, P. H ., Juan G a
lán.

^0.500.

Don Antonio Puerta Cepeda, Ju é z  d e 
Prim era In stan cia e In strucció n 
accidental del partido de Osuna- - 
H ag o sab er: Que en el expedien- 

te que se sigue en este Juzgado con
tra Juan de D io s Serrano D ía z, ve4 
ciño d e 'E l Saueejo» se dictó auto en 
27 de octubre pasado'- que quedó fir
me, sobreseyendo dicho expediento, 
por lo que ha recobrado la' libre d is
posición de sus bienes.

O suna, 15 de noviem bre de 1043.—  
E l Juez, Antonio Puerta.— iEl Secre
tario ju d icia l, P. 11., Ju an G alán. ...

20-501. * -i

Sarriá
Don José M aría López, Juez- de In s 

trucción accidental de la v illa  de 
S a rriá  y su partido.

H ago s a b e r: Que' por virtud de 
resolución' dictada por este Juzgado 
fué sobreseído el expediente de res
ponsabilidades políticas seguido., ante 
el m ism o con el número 2 del regisr 
tro general, por 10 que afecta a :

Ju lio  Fernández y Fernández, ve
cino de Paredes*.

.Avelino López G arcía, de Pozo. 
Jesús R odríguez C a stro  o Vázquez, 

de Paredes.
Pastor C e rvino  Nogueira- de V i-  

Hafiz. .
M anuel Brea Díaz, de Frió lfe. ' 
G aspar R odríguez Bande, de Mun*. 

din y b
R am iro Vázquez T eije iro , de M un

dial. todos del m unicipio de Páram o i 
H abiéndose alzado, en consecuen

cia, ia prohibición de realizar actos 
sobre disposición de bienes de su pro
piedad, quedando facultados para d is
poner de los m ism os, sin traba a l
guna, por lo que afecta a dicho ex
pediente'.

S a rriá, 19 de .noviembre de 10.4.3-—  
E l Juez, José M aría López.— E l . Se
cretario jud icia l (ile g ib le).
’ 20.788.

Toledo 
Don G aspar Fernández-Lom ana :de 

B arbachana, Juez de Instrucción-^ 
de esta ciudad de Toledo v su par
tido. - ; r V

H ago saber: Q ue por haberse so
breseído el expediente de responsa
bilidad política núm ero 2 de 1943, se
guido contra el • vecino que fué de 
esta capital F ra n cisco  Priede H cv ia é  
se hace saber que el m ism o ha re
cobrado la lib re  disposición de sus 
bienes, entendiéndose con la spla p u v  
blicación del' presente edicto levanta
dos cuantos em bargos y m edidas 
precautorias se hubieren, podido lie-*, 
yar a cabo, ' F
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Toledo, 19 de noviembre de 1943. El juez, G aspar Fernández-Lomana- 
E l  Secretaria judicial, P. H. (ilegi
ble).

 20.791, 

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

AUDIENCIAS PROVINCIALES
Tarragona

D o n  Conrado Espín Bregante, Abo
gado, Secretario de la Audiencia 
Provincial de Tarragona.

H ago  saber :  Que en el expediente 
número 6 i S / i ig  de 1939 de los extin
guidos Tribunal Regional de B arce
lona y Juzgado Instructor Provincial 
de esta capital,  seguido por respon
sabilidades • .políticas contra el vecino 
de Reus Enrique R oig  Gil. que ac
tualmente se encúeñtra en ignorado 
paradero, se declaró firme p-or este 
Tribunal en el día de la fecha 1.a sen
tencia condenatoria dictada por dicho 
Tribunal Regional, en» la que se le 
impone la sanción de diez mil pese
tas (jo-odo), y se le requiere para 
que en el plazo dé veinte días la ha
g a  efectiva o formule la solicitud y 
ofrezca las ¡garantías que se expre
san en el artículo 14 de la L e y , de 
9 de febrero de 1939.

 T arrago n a ,  6 de noviembre de 
Secretario, Conrado Espín." 

Visto bueno, el Presidente /(ilegible).

20.505. 

JUZGADOS DE INSTRUCCION
 Valencia

D o n .  José  J im eno Oleína, M ag is tra 
do, Juez de. Instrucción del núme
ro 2 de Valencia. 

Por el presente se deja sin oferto 
el edicto publicado "en • el B O L E T I N   
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  con oí nú-  
mero 292, 'correspondiente al día 19  
de octubre del corriente año, púgi-  
r¡a 3.63o. mediante el que. se anun-  
ciaba la incoación del expediente nú-  
mero 91 de 194?, contra Antonio Na-  
varrete Galdós. vecino de B urjaso  
spbre responsabilidades políticas, eñ-  
tendiéndose que tal*edicto se deja sin  
efecto solamente? en auant'o hace re
f erencia a dicho' inculpado, ^subsis
tiendo en cuanto a los demás encar
tados.

 Valencia, 22 <L noviembre de 1943. 
E l  Juez. José  J im e n o — E l  Secreta
rio (ilegible).

20.793.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de emplazamiento

En virtud dep rovid en cia  dictada 
con esta fecha por el Juzgado de Primera Ins.ancia número 2 de esta ca- p.ial, sito en la calle del Genefal Cas
taños, número 1, en los autos de ju icio ordinario de'm ayor cuantía promovidos por el Procurador don Olimpio 
Rato y Rato, en nombre y representa
ción 'de don Deogracias Magdalena y Díaz, contra aon Alfonso M anáte- gui y Pérez Bai radas, sus causaha- 
bientes o herederos, cuyo domicilio se ignora, sobre reclamación de treinta 
mil cuatrocientas sesenta pesetas con cincuenta y cos cqnt-mos,- con más 
los intereses devengados a tenor de lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° del Decreto de 22 de julio de 1942 y los ,que*se devenguen desde la presenta
ción de dicha demanda y las, costas del juicio, se hace un segundo llama
miento pgr la presente al don Alfonso 
Mariátegui, sus causahabientes o herederos, para que .en el improrrogable término de cinco días comparezcan 
en los autos, (personándose en forma, bajo apercibimiento, si ,nq lo verifi
can, dét ser declarados en rebeldía, y darse por contestada la demanda, no
tificándoles en ios estrados la providencia en que así se acuerde y las demás due recayeren.

Madrid, catorce de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Ser cretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia -(ilegible). 

496-A. J. 
MA D R I D

Edicto
El señor Juez de Primera Instancia número cinco de esta capital, por pro

videncia de hoy, ha admitido la de
manda de pobreza formulada por d o n . Fernando Mojón E ugenios contra doña Esjther Emilia Coiona Cabello, co
mo representante legal de su menor 
hijo don Luis Fem ando Ortueta Co
rona, y la herencia yacente de don Luis Ortuetá Díaz Arce y - el señor Abogado del Estado, y se ha< acordado conferir traslado cíe ella a los demandados. ;y en su virtud, a Instancia de la parte'adora, Emplazo por medio 
de la presente a la. herencia yacente de' don (Luis Ortueta Díaz Arce, para que dentro d°l término de nueve días 
comparezca en los referidos autos y la 
cóni este, previniéndoles qur ]a c/*p;a 
de lia demanda y documentos te en

c e n tr a n  a su disposición en la Secretaría del que refrenda, y que de no 
hacerlo le parará el perjuicio, a qu* hubiere lugar en derecho. 1

Madrid, cinco dé febrero de mil no
vecientos ’ cuarenta y cuatro.—E\ Secretarlo (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia,' Francisco Arias.

184-A. J.
M A D R I D

Cédula de no tif icación
 En el Juzgado ELpeciai de Desbip- 
 queo número dos, de esta capital y   Secretaria de don José de Molinuévo 
y Junoy, se siguen *utos incidentales, 
oe ios que después se hará mención,

 en los que se ha dictado la senten-  tía, cuyo encabezamiento, , fallo y  
publicación dicen a^í: Sentencia.—En la vil!**. de Múdrid 
a veintiséis de cnero de mil novecientos cuarenta y cuatro, el señor don 
Antonio Ruiz López, Juez Especial de  ̂
Desbloqueo número dos, que ha Visto* los presentes autos incidentales' se
guidos entre panes, de una como .de
mandante el Banco Hipotecario de España, representado por el Procura
dor don. Francisco Brualla. bajo la 

-dirección del Letrado don Sebastián  
Moro, y de otru como demandados los 
desconocidos herederos y cáusahabieii- íefí de- don José M*arlí y Casals, que 
no han comparecido en ]os autos ¡n- 
c :dentales sobre revisión de cierto pago; y .- /

Fallo: Qüe debo declarar y declaro’ 
revisa ble el pago que el prestatario 
de.ja escritura de veintiocho,de mayo 
de mil novecientos veintiocho, don José Martí Casals, hoy sus herederos des
conocidos, hicieron anticipadamente su reembolso en diez dé mayo dé mil 
novecientos treinta y ocho en canti
dad de veintiséis mil ochenta y tres pesetas a la actom Banco Hipoteca
rio de España, sólo valedero por pe- sota- cinco mil doscientas dieciséis con 
sesenta céntimos, y, .en su consecuen
cia,-renacido dicho préslamo a la devolución por7 [os demandados de pese
tas veinte mi] ochocientas sesenta y 
se|s con cuarenta- céntirm>3 en los 
propios términos de la escritura de 
forrqalizwción, devolviéndose la diferencio al Banco por el deudor en ven- 
o:micntos acomodadas en las caracte
rial icas que se pactaron en la estipulación torcera de la escritura, y reha
ciendo 1A hipoteca que lo garantizaba, v para, que e\ acuerdo produzca los 
debidos efectos env c! Registro de Ja Propiedad proveerá lo necesario, 
liodo sin perjuicio de ferceroA conformo a ’ .apartado cñ del artículo cúsw reñía y uno de I*”1 Lev de Desbloqueo, 
h; îc»4d->«c expresa condena de costas 
a los demanda-dus rebeldes.
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Así por esta mi sentencia, que pa
ra notificación a los desconocidos he
laderos de don José Martí y Casals se 
observará \o prevenido en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la Ley 
procesal, en relación con los dos

cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres, mediante edictos don
de se insertarán el encabezamiento 
y parle dispositiva en los periódicos 
oficiales, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Ruiz López.

Publicación: Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe hallándose celebrando 
audiencia pública en la Sala de su 
Juzgado, hoy día de su fecha, veinti
séis de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro, de que doy f e —Ante 
mí, José de Mol i nuevo.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma lega] a los descono
cidos herederos de don José Martí y 
Casals, exPldo la presente con el vis
to bueno del señor Juez, en Madrid 
a veintinueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Secre
tario judicial, José de Molinnevo.— 
Visto bueno, ei Juez Especial de Des
bloqueo, Antonio Ruiz López.

502-A. J.

BARCELONA
Edicto

En el expediente sobre devolución 
de depósito judicial, talón resguardo 
número 326.014 de entrada y núme
ro  145.100 de registro, de la Caja 
General de Depósitos de Madrid, de 
fecha 7 de julio de 1936, constituido 
por «Omnia, S. A. E.», por la can
tidad de treinta y tres mil pesetas 
nominales, para responder de la res
ponsabilidad civil subsidiaria que pu
diera alcanzar a don Baldomero Gar- 
cigoy Echevarría, en mérito del su
mario número 247 de^ 193*6, sobre le
siones por imprudencia, actualmente 
desaparecido, instruido por el pre
sente Juzgado de Instrucción núme
ro 14, comparecerán las personas que, 
de conformidad con el Decreto de 22 
de julio de 1942, les interese formular 
reclamación, dentro del término de 
dos meses, a partir de la publicación 
del presente edicto,

Barcelona, 30 de enero de 1944.— 
•El Juez de Instrucción, Manuel Pino 
Chico.—El Secretario, José Dalmáu.

498-A, J. 

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto en el De

creto de 22 de julio de 1942, se anun
cia por el presente que la Compañía 
■de Seguros «Omnia, S. A. E.» ha for
mulado .solicitud para que ie sea de

vuelta la fianza en valores del Es
tado, de importe 6.500 pesetas nomi
nales, que prestó en garantía de la 
■responsabilidad civil subsidiaria que 
pudiera corresponder a su asegurado 
don Luis Par Espina, en el sumario 
(número £7 de 1934, sobre lesiones, 
seguido en este Juzgado de Instruc
ción número trece de Barcelona-, ha
ciéndose saber que si transcurrido el 
plazo de dos meses, desde la inser
ción, no se ha formulado reclamación 
alguna por parte interesada, se acor
dará la devolución a dicha Sociedad- 
de la fianza de que se trata.

Barcelona, 29 de enero de 1944.— 
El Juez de instrucción (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

497-A. J.

SANTANDER
Don Gumersindo González Gutiérrez, 

Juez de Primera Instancia dei Juz
gado número uno de la ciudad de 
Santander y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley (Hipotecaria a instancia del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de San
tander, contra don Antonio Manuel 
Ortiz Gutiérrez, mayor de edad, ca
sado y vecino de Colindres, conocido 
por Santiago, para hacer efectivo un 
crédito de pesetas 139.594,74 por escri
tura de 22 de agosto de 1928, otorgada 
ante el Notario de esta ciudad don 
José Santos y Fernández, en los cuales 

1 se sacan a pública subasta, por térmi
no de veinte días y precio de cada lote 
que después se hará constar, las si
guientes fincas:

1.a Casa habitación, sin número, 
radicante en la villa de Colindres* si
tio de El Astillero, compuesta de plan
ta baja, piso principal y desván ha
bitable, ocupando una superficie de 
159 metros cuadrados; tiene su frente 
y entrada por la carretera de Santan
der a^Bilbao, y linda, por su izquier
da, entrando, al Este, con finca de 
doña Juliana Ruiz; derecha, al Oeste, 
con edificio que seguidamente se des
cribirá, y espalda, al Sur, con propie
dad de don Fastino Villa. Sale a su
basta por la cantidad de trece mil 
seiscientas setenta pesetas.

2.a Casa en la misma villa, sitio 
de (El Astillero, también sf'n número; 
que mide diez metros de frente por 
nueve treinta centímetros de fondo, y 
linda, por su izquierda, entrando, al 
Este, con la ca^a antes deslindada; 
derecha u Oeste, con la tejavana que 
se describirá; por su espalda, al Sur, 
con terreno de don Faustino Villa, y 
al Norte o frente, por donde tiene su 
entrada con la carretera de Santander 
a Bilbao, fia compon^ de planta baja, 
piso y desván. Sale a subaste por la

suma de quince mil cuatrocientas se
senta pesetas.

3.a En dicha villa de Colindres, si
tio de El Astillero, un edificio de te
javana destinado a salazón de pesca
do, con  un pabellón para vivienda en 
alto, midiendo el frente de tal edifi
cio veinte metros y su fondo doce; ■ 
linda, por su frente y entrada, carre* 
tera de Santander a Bilbao; por su 
izquierda, entrando, al Este, con ¡a 
casa habitación descrita anteriormen
te; derecha, al Oeste, carretera servi
dumbre a las malinas de don Faustino 
Villa. Sale a subasta por la cantidad 
de diez mil novecientas pesetas.

4.a Terreno a huerta cerrado de pa
red, sito en Ca calle del Mar, término 
municipal de Colindres, que mide vein
titrés áreas ochenta y cuatro centi- 
áreas, y linda, al Norte, terreno co
mún; Este, con doña Lucila de los 
Cuetos y don Camilo Echevarría; Sur, 
carretera nacional, # Oeste, camino 
público. Sobre dicho terreno se halla 
edificado un edificio de planta baja, 
destinado a salazón de pescado, que 
mide (veintiocho metros de frente por 
diecisiete de fondo, y d d  cual forman 
parte (integrante dos pabellones, uno 
en cada extremo del edificio; linda, 
por su derecha, entrando, al Este, ca
mino de Echevarría; izquierda, al 
Oesite, camino público, y espalda, al 
Norte, con resto del terreno que que
da como accesorio a tal edificio. Sale 
a subasta por la cantidad de treima y 
tres mil seiscientas setenta pesetas.'

5.a Solar sobrante en la vía públi- 
! oa, barrio de Nuestra Señora del Car

men, de la villa de Colindres, que 
hacen 1.360 metros, y linda, por el 
Norte, con calle en construcción; Gur:, 
pared de cerramiento de las fincas de 
don Manuel Doallo y herederos de* don 
Camilo Echevarría; Este, qon los de 
don Baldomero Toca, y Oeste, servi
dumbre de entrada a propiedad de los 
citados herederos. Sobre dicho terre
no se halla enclavada una manzana 
de casas de planta baja y pisos que 
forman un solo edificio, con un total 
de dieciséis viviendas, destinadas a 
Cuartel de Carabineros, cuyo edificio 
ocupa una superficie de 72 metros por 
seis metros ochenta centímetros de 
fondo, 17 linda, al trente, calle públi
ca; izquierda, entrando, al Este, finca 
de don Baldomero Toca-, y derecha, al 
Oeste, y espalda, al Sur, la porciófi 
del sobrante del mismo terreno para 
servicio de las viviendas, saliendo a 
subasta por Ha giuna de treinta y sie
te mil ochocientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Ha calle de Santa Lucía, núm. 30, 
piso primero, el próximo día once d e ' 
marzo y hora de las once de su ma
ñana, y sé previene a los lidiadores 
que. para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la
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mesa del Juzgado e l diez por ciento 
efectivo del va loa' de cada lote de los 
que salen a subasta; que no te admi
tirán posturas que no cubran el im
porte del avalúo; que los autos y cer
tificación del Registro a que se re
fiere la regia cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en ia Secretaría; que todo In
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ios mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Santander a dieciocho de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario, Ldo. Antonio 
González.—El Juez, Gumersindo Gon
zález Gutiérrez.

487-A. J.

V i c h

Edicto

Por el presente se da conocimiento 
de la existencia del expediente que se 
sigue en este Juzgado de Primera Ins
tancia de Vich sobre declaración de 
fallecimiento del Rvdo. D. José Cas- 
tañer Prat, que ahora contaría seten
ta y un años de edad, natural de San 
Esteban de Bas, provincia de Gero
na, hijo de Juan y de Francisca, y que 
tuvo su domicilio en esta ciudad, el 
cuál hace muchos años se engentó a 
América, fijando su residencia en Chi
le, donde ejercía su ministerio sacer
dotal.

Vich, quince de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario judicial, Arturo Freixa.

590-A. J. * 1.» 10-2-944

V I C H
Don Carlos Sanjuán de Pineda, Juez

dé Primera Instancia de la ciudad
de Vich y su partido, hago, saber:

Que en- este Juzgado, a instancia de 
don Jaime Parés Audinis, vecino de 
Centellas, tramita expediente para 
la declaración de fallecimiento de su 
hermano don José Parés Audinis, na
cido en Barcelona el veinticinco de 
julio de 1897, h ijo de Jaime y de Ma
ría, que embarcó pa/ra Buenos Aires 
en 15 de junio de 1913, sin que s e 1 
haya vuelto a tener noticias del mismo.

Que de acuerdo con el artículo 2.942 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás disposiciones vigentes, se libra 
el presente, para su inserción por dos 
veces y oon intervalo de quince dias, 
m  'al BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Vich. veintiséis de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Ante 
mí, P. H. (ilegible).—El Juez, Carlos 
Sanjuán de Pineda.

501A. J. 1.a 10-2-944

CASTELLON

Don Baltasar Rull Villar, Juez de
Piimera Instancia de Castellón de
la Plana y su partido

Por el presente edicto hago saber: 
Que en el juicio ejecutivo que se si- 
•gue en dicho Juzgado y Secretaria del 
refrendante, por el procedimiento ju
dicial sumario que establece el articu
lo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria promovido por el Procura
dor don José Adell Tirado, en nombre 
de ia Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de esta capital, contra la Socie
dad «El Haz», de Villarreal, a solici
tud de la parte <actora y por provi
dencia de esta fecha, he acv>rdado 
proceder a la subasta de la finca su
jeta a. dicho procedimiento, por tér
mino de veinte días, y que consiste 
en:

Casa-habitación, sita en la ciudad 
de Villareral, calle de San Jaime, nú
mero -treinta y cinco y treinta y siete, 
que estuvo señalada con los números 
ocho y diez cuando la indicada calle 
de su situación se llamó de Don Fer
nando Gaset, ignorándose el número 
de la manzana y su medida superfi
cial, con lindes derecha, entrando, he
rederos de don Vicente Amorós Ri- 
pollés; izquierda, doña Josefa Renau 
Pascual, y fondo, o espalda, herederos 
de José Gil Dualde, viuda de Manuel 
Benlloch y otros. Que sale a subasta 
por r la cantidad de cuarenta y ocho 
míT* pesetas.

Para cuyo remate, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, he señalado el día veinticuatro de 
marzo próximo, y hora de las once. 
Que servirá de tipo para la subasta, 
el pactado en la escritura de Consti
tución de hipoteca, que es el indicado 
al describirse la finca, y que no se ad
mitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. Que los autos y la 
certificación del Registro de la Prou 
piedad a que se refiere la regla cuar
ta de dicho artículo ciento treinta y 
uno, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del autorizante. Que se en
tenderá que todo Ücitador acepta co
mo bastante la titulación. Que las 
cargas y los gravámenes anteriores y 
preferentes—si los hubiere—al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematanlte las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el preció del re
mate. Y  que los Ücit adores deberán 
consignar en este Juzgado el diez por

ciento del tipo de subasta, para poder 
tomar pane en la misma.

Castellón, cuatro de lebrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro — El 
Juez. Baltasar Rull Villar.—El Secre
tario (ilegible).

533-A. J.

REQUISITORIAS
Baio apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidad ós legales de no pre* 
sentarse los procesados que a contu 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija% a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

1.585
GOMEZ FREY, Manuel; de trein

ta y nueve años de edad,- hijo de Ma
nuel y de Engracia, casado, natural 
de Galdácano y de esta vecindad, hoy 
en ignorado pandero; procesado en 
sumario número 29 de 1943, por el de
lito de estafa.; compareceré en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1. Decano de San 
Sebastián y sü partido, para ser re^ 
ducido &> prisión.

20.472.
1.586

JAUREGUI Y URDAMPTLLETA, 
Cristina-Piliair; de treinta y cuatro 
años de edad, hija de Manuel y de 
Francisca, natural de Bilbao, última
mente de esita vecindad, hoy en igno
rado paradero; procesada en suma
rio número 566 de 1941, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 1, Decano, de San Sebastián y 
su partido, para ser reducida a prisión.

20.473.
1.587

ROMANO BRAVO, Antonio; dQ 
veinte años de edad, de estado solte
ro, de profesión albañil, hijo de An
tonio Romano Bravo, náturul de San-' 
tander, domiciliado últimamente en 
Cueto (Santamdér); procesado en su
mario número 177 de 1942, por robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzago de Instrucción núm v 
ro 1 de Santander pára'ger reducido 
a prisión

20.474.'


